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HORARIO

Para la publicación de avisos en 

el BÓLÉTIN OFICIAL regirá el

siguiente Horario:

| DIRECCION tY ADMINISTRACION 

I ZUVIRIA 536

' TELEFONO Np 14780

LUNES A VIERNES DE: .

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
■ ' ■ .2 -. Gobernador de la Provincia

_ Dr. EDUARDO PAZ CHAIN '
Vice Gobernador de la Provincia

Dr GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia' é Instrucción Pública» „ TTTAXT „ . ...

T „ Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS. . Ing. FLORENCIO ELIAS U J
Ministro de . Economía, Finanzas y Obras Públicas

. Dr. "-DANTON CERMESONI
Ministro'‘dé'Asuntos Sociales-y Salud Pública

Director

Art. 47 — Las publicaciones en el BOLETIN QFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11*  — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvár en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí, 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en’ base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art 18° —. VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores .en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El- importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni rampopo. será aplicado a otro concepto.

Art 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cía al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas-; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confec'ción de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
to por la prueba ejecutada. >

Por el Art. 35 del.citado decreto, establécese que la aten, 
ción al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto Np 3433 del'22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ...... $ 5.00 
atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.f**  
atrasado de más de un año hasta tres años $ 20. Oí,’ 
atrasado de más de tres años hasta 5 años $ 40.0?; 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 60. (¡L 

atrasado de más de 10 años .$ 80.—
1
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S U S C R I P g Tó Jí E S : r

Mensual ............................. . ............................. $ 150.00 Semestral .......................■• .............................. $ 450.00
Trimestral .......................... .. ........................... $ 300.00 Anual ................................... ............................. i 900.00

X publicacionbs
Toda publicación que no sea de composición corrida, sé percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón
de $ 27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerámíqse 25 (veinticinco) palabra por centímetro,
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ ^.'50- '.(dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en for.ma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 %' (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para-su publicación, deberán ser presentado^' en »papel" de 25 (veinticinco)
líneas, considerándose "a razón de 10 (Diez) palabras por c^qU línea b.cupada';-y por foja de 50 (Cincuenta) líneas,
como 500 ^Quinientas)' palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10. (Diez) palabras por cada linea ocupada.
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publique n en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: ‘ ....... ¿

1’) Si ocupa menos de 1|4 página ..................................       $ 140.—
29) Dé más de 1|4 hasta 1|2 página...................  ..................  $ 225.—
3’) De más de 1|2 y hasta 1 página ..................     • $ 40B .—
4’) De más dé una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

Regirá, la siguiente tarifa:Eu la& publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

Texto no mayor de 12 centímetros
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exqe-
dente

Hasta
30 día*

Exce
dente'

? ...% 9 1
Sucesorios .................... . ................... 295.— 21.— cm. 405 — 3Q,— cm. 590— 41.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 405.- 30— „ 810 — 54— „ 900— 81.— „
Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810— 54— „ 900— 81.— ¡,
Otros Remates . -.......... .................. 295.— 21— „ 405 — 30— „ 590— 41— „
Edictos de Minas 810.— 54— „ ■ 1 w —— . —• —•
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra
Balances ............................................. 585.— 45.— cm. 900 — 81— „ 1.350— 108— „
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30— „ 810— 5.4’— „ 900 — 81— „

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

1

' PACUNAS

EDICTOS DE MINAS:

N9 1 598 — slp Enr’qu Frusso — Expte. N’ 4135—C............. >............................................................................................................................. ^830
N9 18”. 1 — s’p Jnsé Mendoza — Expte. N9 4150—C.............................................................................................................................................. 7830
N’ 18519 — Solicitada por Gordon J. Harrison ....................  7830 al 7831

CONCURSO DE PRECIOS:

N’ 18600 — A. G. A. S. de la Obra Construcción Puente Canal de Acequia -del Alto Arroyo Ayuza — Talapampa De
partamento de La Viña....................      7831

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 18605 — Secret. de Guerra — Establecimiento Azufrero Salta. Lie. Pública N’ 77¡64, ......... . ............................................. 7831

N9 18604 — Secretaría de Guerra — Establecimiento Azufrero — Salta —Líe. Pública N9 119|64 itBIT*!**'............  . - - ■ 7831

. N9 18622 — Imprenta de la Legislatura — Licitación Pública N9 1)64............................................  7831

N’ 18589 — Dirección de Compras y Suministros L. Pública N9 23......................................................................................................... 7831

N9 18578 — A.G.A.S. —Para el alquiler de tres máquinas topadoras ..........................    7831

N9 18522 — Dirección de. Viviendas y Arquitectura de la Provincia ................................ ,............................................. '.................... 7831

N9 18521 — Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia .......................................................................................................  7831

N9 18520 — Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia ....................................................   7831  
CITACION ADMINISTRATIVA: ' .  

N’ 18549 — Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Ti. M. de Castellanos ...................................................................................... 7831  
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SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: ■ ' '

p¡? • isGyg __ dc don Andrés Avelino .-Argajiáras o Andrés Avelino Argañaráz y de ■doña Esther Salvatierra de Argañaráz. 7831
N’ 18599 — De don José Marcos Áybar ó Aybar. ........................................ ..............................ii.-;......................   7831
N9 ISuJU — D-c Don Isauro . Narváez y Aurora Vargas de Narráez....................................................   ‘7832
N’ 18538 — De doña María .Bracamente de .Toledo. ................................................ •............................;...................   7832
N" 18584 — De don Justini'ano Condorí. ........ .•......................................................................... ■................  7832
N9 185t2 — De clon Marcial López Sánchez. ............................................ ................ •...............• ...................................... 7832
N9 18552 — De doña Alejan-ating, ,.Bqdyí¡gu,ez de. Singh ................'......................................................  ... 7832
N9 Ia548 — D-e 'doña María Alseíma Vaca de Moreno .......... .../...............  7832
N’ 18547 — De don Luis Humberto Corte ...................  7832
N’ 18546 — De doña Santos Vaca ................................................    ■ 7832
N’ 18485 — De don Eulogio Prieto....................................   Í832
N9 . 18460 — De don. Abel Luis Gbytía '. ......................................................................... ............................................'.....................•••:............... 7832
N9 18440 — De doña F.orentina Plaza de Cárdenas .............. <•................................................................................. ........................•................. 7832
N’ 18430'—De doña Felisa 'Romano de Corbalán y Otra .. ..............................................................................................   7832
N’ 18420 — be doña Buenaventura Barrionuevo ...................... ......................................................................................................i.-................. 7832

N° 18403 — De 'doña Fructuosa López de Villagra ............................................................................................................................................  7832
N’ 18402 — De doña .Irene ó Irma Petrona Mamaní de Roca,.............................................................................................................................. 7832
N’ 18377 — De doña María Campos de Corro ...................................................................................................... ■.................................. 7832
N9 18371 — De doña Magdalena Sixta Cardozo de- Ovejero..............................................................................'....;.....................................  7332
N,J 18368 — De don Ramón Díaz y doña flucinda Burgos de Díaz..................................................................................................................  7532
N9 18359 — De doña Juliana Delgado de Gutiérrez ................................................................................................................................................. 7832
N9 18351 — De don José Agnello.......................................................................................   7332
N9 18343 — De Doñ 1 Francisca Serafina Marín y Julio Guzmán.................................................................................................. T’.'.TT?. 7832
N9 18336 — De don Víctor Aveldaño ............................................     7832

N9 18331 — De don Martín Diego Yapura ................................................................................................................................................................ . 7832
N9 18330 — De 'd'on Fermín Gutiérrez .............................................................................................................................. ’.................... 7832 al 7833
N9 18326.— De doña Justina Díaz de Colque ..I...............................   7833
N9 18323 — De doña Filonila Valdiviezo .......................... -............................................................................................................................. 7833
N? 18306 — De don Domingo Nicolás Alonso ............................................................................................................................................................ 7833
N’ 18297 — De don Pedro Ibañez Averangá ..... ....................................................................................................................................................... 7833
N9 18296 — De don Pedro Díaz ..........................................:....!............................................................................................................................ 7833
N9 182J5 — De don Siiverio/Posadas ............    7833
N9 18273 — De doña. Asunción Torres de Torres, después de Santerbo .............................................................................................. 7833

N9 18267 — De don Oscar Alejo Enrique Holmquist ....................................................................................................................................  7833
N9 18256 — De doña Mamerta Díaz de Chuchuy .........................................................................................................  7833
N9 18246 — De don Norberto Naranjo ........................................................................................................................................................................ 7833
N9 18238 — De doña Bonifacia Tone Mendoza de Hoyos .......................................................................................................................   7833
N9 18235 — De don Morales Tomás y Morales, Sandalio .................................................................................................................................... 7833
N9 18209 — De don Martín Eudoro Castañares ........................................................................................................................   7833
N- 18208 — De don Juan Garlos Mendoza ................................      7833
N9 18206 — De doña Betty Villada de González..................... .'............................................................................................................................... 7833
N9 18194 — De don Máximo Molina..............................................................................................................................................................•................. 7833

POSESION TREINTAÑAL:

N9 18459 — Solicitada por Juan Villalobos y Otros sobre el inmueble "Rosarle-” del Dpto. de Iruya ........................  7833
N9 18277 — Solicitado por Hermelinda Ayejes de Flores en el Dpto. -d'e Chjcoana ......................................................................  7833
N9 18269 — Solicitado por Fidel Arapa y Otros, en el Dpto. de Chicoana ........... ■.......................................................................* 7833 al 7834

REMATES JUDICIALES:

N9
Nv
N9
N9
N'>
N9
N-’

18621 — Por 
18617 — Por 
18616 — Por
18614 — l’ur 
18613 — Por 
18612 — Por 
18607 — Por

Ju.i ■ C. IKrruia — Juicio: González Francisco vs. Cantarero Juan. ...................................................................
Efr lín Racioppi — Juicio: Margalef José vs. Nelly Beatriz Torini......................................................................... ’
Efr iín Racioppi — Juicio: Fernández Victo Nazario vs. Ruiz Jorge Jaime.............................................................
Ad. fo A. Sylvest r — Juicio: Ejecutivo — Celulosa Bell Ville S. A. I. y C. vs.- Sara Turna de Abdala. 
Ad. fo A. Sylvcster — Juicio: Ejecutivo Miguel G. Acuña vs. Adolfo D. González.......................................
Adolfo A. Sylvester — Juicio: Ejecutivo — Dora Corbella de Urrutia vs. Antonio Enrique Real...........
Arturo. Salvatierra — Juicio: Cabirol Humberto Ramón vs. Club Olimpia Oriental...................................

7834
7834
7834
7834
7834
7834
7834

N9 18606 Arturo Salvatierra

N9
N9

— Por 
tiérrez Nicanor y Otros.

— Por

Juicio: Laclieniclit Arnaldo A. hoy Betella Hnos. S. A. M. I. C. I. vs., Gu-

N»
N'-'
N9

18602
18594 — Por 
18593 — Por 
18592 — Por 
18591 — Por 
18586 — Por 
18585 — Por

Escudera Alberto.............
Racioppi — 'Juicio: Saicha, José Domingo vs. Bulos Ñamen J. y Otro. 
Racioppi — Juicio: Nebreda, Cesar o vs. Morales, Néstor (h)...................
Racioppi — Juicio: López, Rene vs.'i'arit', Mohamed...........................................
Racioppi'-— Juicio: Sáichá,- José D-mingo vs. Silva, Sccundino y Otro. 
L.- González Rigau — Juicio: Eduar ■> Farnh vs. M'guel Las Heras..........
Ll González Rigau.— Juicio: Ju’io lohber vs. Ramón Torres.................

Nicolás Moschetti — Juicio: Herrera Juan Carlos vs.
Efraín
Ef*  úri
Efraín
Efr lín
Car ós
Carlos

7834
7834
7834
7834

7834 al 7835
7835
7835
7835

N’
N9
N9
N9
N°

Por 
Por

N»

■N9
N9

N’
N9

18579 —
18577 —
18576 — Por
18575 — Por 
18574 — Por 
18573 — Por

Raúl Dccavi —Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Gemirá F. L. de Gaudelii 
Racipppi —Juicio: 
.Racioppi- —Juicio

18572 — Por
Deli:

18571 — Por 
18569’ — Por 
1856 7 — Por 
18538 — Por
18518 — Por

Jorge
Efraín
Efraín
Efraín.-Racioppj . —Juicio
Efraín Racipppi —Juicio: 
Efraín. Racioppi —Juicio:

Efraín Rahioppi'—Juicio:

Ramírez y Lóp z S R.L. vs. Segundo Esterlin Zelaya ......................................
Saicha José Doming > vs. Godoy ,Víctor y Otro ..-...................... ..........................
Moyano, Raú’ y Cía. vs. Mar.ínez Judith Consuelo del Barco de ..........

Moyano, Raúl y Cía. vs. Carral, Epifanio .............................. . ................................
Saicha, José Domingo vs. Ruíz Zulema Jesús Figueroa de y René Ruíz ..

Saicha, José Dun ngo Castaño. Roberto Benito y Castaño Guillerma

Efraín Racioppi —Juicio: Saicha, José Domingo vs Jorg- Rojas y Faustino Costilla 
Raúl 'Mári'ó''Casale '—Juicio: Banco de la Nación Argentina vs. Nallin, Pedro V...........
Áríuro ’Saívatiéí'ra ^Juicio:- Banco Provincial de Sa ta vs. Zorpudps, Antonio ................
Martín Leguizamón -— Juicio: Concurso Civil de Luis Ruiz......................... ’.........................
José A. Cornejo —Juicio: Enrique Bianco vs. Raú’ R. Moyano ............................................

7835
7835
7835
7835
7835
7835

7835
7835
7835
7836
7836
7836
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N9' 18515 -^ PQr José A. Cornejo —Juicio: Sucesión Manuel 'de Ta Hoz vs. Apolinar Colque y .Tomasa. Solis de Colque 7836
N9 18492' —‘Por” Arturo Salvatierra —Juicio: Mena: Antonio vs. Pacheco, Leoneia B. de. ........................................................ 1 7836
<\9 18436 —Por Raúl Mario’Casale —Juicio: Zorilla Milagro vs. Falcón Roberto ...........................    1 ^836
N9 18426 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio:,. Reo Regional del Norte, Arg, vs. ^Arias Darío F. y Otros .......... ‘ 7836
N9 18425 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Bco. Regional del. Norte.. Arg.ivs..¿Arlas Darlo -F. y Otros .......... 7836
N9 18424 — Por Justo C. Frgjieroa Cornejo —Juicio: Gas Carbónico Arg. Soc.'- Comandita xs.Oxigas S.A.1......................... 7837
N9 18411 — Per Nicolás A. JÍfoschettl —Juicio: Gerchenhon Moisés vs. Napoleón Poma ¡ ...................... 7837
N’ 1838U — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Samcrbili S.A. vs. Gastal, Asmat y Lamónáca Overdln ...................... ’ 7837
N- 18316 — Por J. F. Castanié —Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Arias, Darío Felipe ..... ..’................................ ... 1 7837
N9 18282 — Por Arturo Salvatierra,. —Ju;icio:.r.Qarcía,.JRam0n vs.Lera, María-Juliana; y ........ 7837
N9 18274 — Por Carlos L. GplizáTez Rigau .—juicio: Banco Provincial de Salta vs, í^ón .Geuní-n .¿J..:. ............ ........... : 7837
N» 18219 — Por Efraln Racíóppi —juicio:Martínez,., Ismpel vs. . Suc. Bablo ............ .......... 7837
N9 18218 — Por Efraín Raeioppi —juicio: Ad»y,. jorge B. vs. Cantero, Juan ... ¿./.i,,, .j.’,:........ 7837
xs9 18211 — Por José Alberto4 Cornejo.,—juicio: .Banco Provincial de Salta vs. Luis. Menú y María Graciola Poclava <T«

Menú     ................... ........................... ,...................................................... .7....... i... ........................ 7838

CITACIONES JUICIO: .......... ............................................. ....................... ' ’ ' ' ' 4 . 11 *««<.
• • .................... ...................... ................................... . 7rw"t.'(' ‘> tv’fc.-' ¿-■A:". ■•h

N9 18473 — DUDEK, Vicente vs. MARTIN, Hortencia Magdalena Falco de, s| Prep, Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo 7838
N9 18429 — Suc. Lidor Agramonte: Notifica a Manuela Lindaura Ríos ...................................................................   7838
N’- ‘18391 — Nectali Pérez de Sorra vs. Francisco Serra . ............................................................       7838
N° 18373 — Cabrera Guillermo c|Soria Yolanda —“Desalojo— N9 18245...................... ;.................................; .'IS-'J.*. JiV;..1... 7838

CONCURSO CIVIL:

N9 18458 — Pérez Morales Emilio s| ...’............................................................ . 7838
N9 18230 — Del Sr, Jorge Montañés —Expte. N9 35.144|84.............................................................................................................................. 7838

EDICTO DE QUIEBRA:

N9- 18601 — Tomás Alvaro Sosa1— 'Expíe. N9 20371|5S - - ‘................................................................. . i1............ 7838
N9 18J7U — José Carlos Mora ..................................................................................................................................................................   7838 al 7839

JURISPRUDENCIA:

N? 18643 — 42 — ‘‘Causa c. José Ramón Piccardo por Homcidio y Lesiones Cu.posas-'. .'........... ■ 7844
43 — “Dahud, Tomás vs. Villagarcía, Melitón”...,......................... i. ....................................................... ..............................  7844 al 7845

• SECCION COMERCIAL
ESTATUTO SOCIAL: ........................ ........ ¿8

N- 18608 — De a Firma: Creditar S. A. F. I. C. é Industria'............................................................................................J....................... 7839 al 7843

SESION DE CUOTAS SOCIALES:

N9 1ó620 — Iturri y Cía. S. R. Lt-d'a................................................. .,......................................................................     7843

TRANSFERENCIA DE NEGOCIÓ:

N9 18603 — Violeta Ayub vende a Don José H. Aré................................................................1í?.. . Ñ Ñ.. J........ i.... 7843
N9 18537 — E; Sr. Osvaldo Pérez y Felipe Mañero transfiere “La Casa del Turista” ubicada en la Confitería "Don Pipo”

a favor de don 'Oñ'i.’ón Jesús Martínez ..........................................................       7843

SECCION AVISOS
,> a'noi'j t&

ASAMBLEA, S:. , ............ . v ,w.

N9 18619 — Club Social Gral. San Martín — Metan. Para el día: 31—10—64. ............................................................................... 7843
N9 18611 — La Confianza — Cía. Arg. de Seguros S. A. — Para el día: 31—10—64....................................................................... 7843
N" 18610 — Sociedad Española de SS. MM. — Para el día: 25—10—64.................................................................................... 7843
N9 ls >7 — De Asociación do-Clínicas-y Sanatorios Privados— Para ei día 6 de noviembre............................................................. .- 7843
Nn 18 o — De Anta-— Para el -día 24 del actual»--.,,..............................................................................................................................   7843 al1 7844
Ñ9 18563 — El Recia0 S.A. Salta —Para el--d'ía 31 de octubre del c-te. año .............................................................. ■........................  7844
N9 18556 — Valle de Lerma- S.A.-—Para el-día 22 del-actual*............................................................1.........   ;........... 7844
N9 18551 — Club Universitario de Salta -—Para el día 23 del actual ...........................................   7844

AVISO A LOS SUSCRIPTO!»» .................................................     7845
AVISO A LOS AVISADORES’ .......................................................   y...............‘................  7845

SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MIKTAS....

N'-' 18598 — EDICTO DÉ ADJUDICACION —
El Juez de Minas notifica que en -expedien

te 4135—C. por reso’ución de fecha 2 de octu
bre de 1964, h'a adjudicado la. mina .vagante,
de cobre, denominada ‘.‘Taca-Taca l", ubica
da en el departamento- de Los. Andes, al. señor
Enrique FrusSo. —Salta, 9 de octubre, de- 1964.

ANGELINA TERESA CASTRO
-1-’ Secretaria

Imp. 15 810— e)t ,14 al 16¡10l64

N9 18581 — EDICTO DE ADJUDICACION ■ •
_ El Juez de Min’as notifica que en. el exp.e-.

diente Ñ9 4150—C, por resolución .(le rfecjia, 4*0
de julio de 1964 ha adjudicado la miña, ^va
cante de manganeso denominada “Mojón,- N9.
2’’,. ubicada en -el departamento de Los Andes,
al - señor José Mendoza.— Salta, 31 >de>-ágostb
de 1964. . .t

ANGELINA TERESA "CÁSÍRÓ-;3
Secretaria

Imp. $ 810,— e).14-al 16|-10|64

N9 18519 — EDICTO DE CATEO,—.............. ..
El Juez de Minas notifica que Górdoñ.'J.

I-Tarrison en 4 de noviembre de 1963 por "Ex

pediente N9 4594—H., solicita en Los Andes,
cateo para explorar la siguiente zona: Del es
quinero Noroeste de la mina Carolina al Norte
se"'ntid^ 2.5'00 tóetros al punto de partida-(P.
P!-‘)’'cúyó’'-extremo "sei-á el' vértice Sudeste de
üii-'ñré’etángúló dé 4'. 000 metros al Norte por
5.000, metros.,al . Oeste, cerrándose así 2.000
hectáreas, de esté cateó.- Inscripta .gráficamen
te-,¡a. superficie solicitada, la misma resulta
superpuesta, en. ;261 hectáreas aproximadamen
te a -lás ^.pertenencias' de las . minas Edliardo
ÍI, ,Exj)te;, ,.'2"526—G-4-57 y Eduardo til Expte.
2872—C—5’8’ y al cateo Expte. 4071—F—62,
qií.efla-ndol'unaósú'perflcie libre- restante de 1739
hectáreas- . aproximadamente. — Se proveyó
conforme'-al-9, art. 25 dél Cv" de Minería. -G.
UriburúoSolá.b’iTuez de'Mina’s de la. Provincia
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de Salta. Salta, -7 ó’’ agosto de 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
IMPORTE: $ 810.— e) 6 al 20—10—64

CONCURSO de precios

N" 18600 — Minist. de Econ-, F, y O. Públicas
A. G. A. S. !

CONVOCASE a Concurso de Pierios para la 
ejecución de 'a Obra N9 1409 “CONSTRUC
CION PUENTE CANAL EN ACEQUIA DEL 
ALTO S/ARROYO AYUZA—TALAPAMPA- - 
DPTO. LA VIÑA”.

Presupuesto Oficial: $ 303.156, m|n.
Apertura: 26 de ectubre/64 a luna.) 1! ó 

día siguiente si fuera feriado.
Planos y Pliegos de condiciones, en A.G.A S. 

San Euis N? 52 días hábiles de 8 a 12 bo as 
previo pago de ? 250.00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, octubre de 1961. .

Imponte ? 415,— e) 14 al 16|10;61

LICITACIONES PUBLICAS

N- 18605 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

: .ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N9 77/64 
SEGUNDO LLAMADO

Llámase a licitación pública N 7716: —. 
Segundo, llamado, a realizarse e día 26 di- 
Octubre de 1964 ’a las 11-30 horas por la ad- 
quisición de brida de hierro, depósito autamáti 
co, vá’vula- esclusa d / bronce, válvula de re
tención vertica' y vflvu’.a flotante c<’n des
tino al Establecimiento Azufrero Salta — 
Estación Caipe — Ki i. 1626 — F.C.G.R. 
Provincia de Salta.

Por pliego de base, y condiciones dn’igiise 
al citado Estableeimi n'o o bien a la Direc
ción Gene'al de Fabricaciones Militar, s Avda 
Cabildo 65 —i Buenos Air’és. 
Valor del pliego m$n. 20,00.

JULIO A. 'ZELAYA
Jefe ■ Servicio Abastecimiento 

Establ cimiejlt-i Azufrero Sa ta 
Valor .al cobra $ 415, e) 15 á' 19)10134’

N9 18604 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 —‘Salta
LICITACION PUBLICA N-’ 119 64.

Llámase a licitación púb ica N’ 119 64 a 
realizarse e’, día 28 do Octubre de 19G4 a las 
10 horas, .por la adquisición de chapa ba a 
de acero, hierro redondo, etc., con destino a' 
I'lstab acimiento Azul ero Salta — Estación 
Caipe — Km. 1626 — FCGB — Provincia de 
S'alta.

Por pliego do liase., y condiciones dirigiis-’ 
al citado Estáb'ccímii nto o bien a la Direc
ción General de Fabri-aciones Militares Avda' 
Cabildo 65 — Buen< s- Ai-es.
Valor del pliego m$n. 20,00.

JULIO A. ZELAYA
Jefe .Servicio Abastecimiento

Estabi cimiento Azúfrelo Sa ta 
Valor al cobi'o $ 415, íy e) 15 a 19¡i0 61

N'-’ 18622 — PROVINCIA DÉ SALTA 
IMPRENTA DE LA LEGISLATURA 

LICITACION PUBLICA N! 1/64
Llámase a Licitación Pública para la pro-, i 

sión de una máquina Linotype modelo 31 nue
va, o re’acondicionada a nueva con cuatro > .a 
gazines. sus correspondientes juegos de mat i 
ces y respuestas-

La apertura de dicha licitación se efectuará 
el día 16 de Noviembre de 1964) a horas 11 
en nuestras oficinas sita 'en calle Biné Mit c

550.
Detal e y pliego de condicones podrán re

tirarse sin. cargo a’guno.
MARIO D’UVA

—Jefe d.c la Imprenta de la Legislatura. 
Valor al cobro _ $ .415, e) 15 al 22|10l64

N9 18589 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS DE LA 

PROVINCIA
DIRECCION GRAL. DE COMPRAS Y 

SUMINISTROS — Mitre N" 23 
LICITACION PUBLICA ANTICIPADA N9 23 

Llámase a. Licitación Pública Antic’pada 
para el día 26 de Octub.e de 1964 a horas 10 
o subsiguiente si éste fuera feriado, para ’a 
pl’ovinsión de VIVERES, (Almacén. Verduras 
etc.), CARNE, LEÑA y LECHE. Con destino 
a los diferentes Servicios dependientes de es
ta Repartición —Direción Gral. de Compi a • y 
Suministros—. Pudiendo los interesados :eti- 
rár los Pliegos de Condiciones y listados, en 
la Sección Productos Alimenticios de esta Re 
partición ios días hábiles en el horario de 8 
a 13 horas, sito en calle Mitre N9 23 de esta 
Ciudad.

LUIS R- DAULON
Director General.

Dirección General de Compras y Suministros 
Valor al cobro ? 415,— e) 14 al 20|10|64

N'-' 18578 — Ministerio de Ecoii. F. y O. Pub.icas
A.G.A.S.

CONVOCAR a Licitación Pública para el Al- 
iiui.cr de tres máquinas topadoras con destino 
a cneauzamiento y defensas en ei Río Pasaje 
tn la Zona E. Bordo El Galpón Dpto. M-etán 
y Zona El Quebrachal —Anta y San José de 
Oi'qucna (Metán).
Presupuesto Oficial: 5 1.80U.000.— m[n. 
Apertura: 19 de octubre próximo a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado.
Para p iegos de condiciones en el Departa
mento de Construcciones de la A.G.A.S.

La Administración General 
SALTA, Octubre 8 de 1964 

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador General

A.G.Á.S.
Valor al Cobro: $ 415— e) 13 al 19|10|64

N9 18522 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA -

Llámase a LICITACION PUBLICA para .a 
ejecución de la obra: “CONSTRUCCION UN 
MONOBLOCK EN MANZANA 14— SECCION 
C—SALTA CAPITAL”, mediante el sistema de 
AJUSTE ALZADO, con un presupuesto Oficial 
de $ 12.898.090.— m|n.

La obra se financia con recursos do la Ca
ja de Jubilaciones y P.nsíones de lo Provin
cia.

La apertura de las ofertas s-e llevará a ca
bo el día 29 d'e octubre en curso, a las 11 
horas, en la sede de la repartición, LavaTe 
550 56 — Salta, en donde podrá s--r consulta
do e! legajo sin cargo, o bien ser adquirido 
al precio de $ 3.000.000 m’n.

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO: $ 415.—

e) 6 al 15—10—1964

N-,. 18521 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para 
la ejecución de la obra N" 103: “CONSTRUC
CION DE, 40 VIVIENDAS ECONOMICAS TI
PO 1 EN EL INTERIOR DE LA PROVIN
OLA. — Ira. ETAPA’, mediante el sistema 
de AJUSTE ALZADO y con un presupu s- 
ta oficia1 de $ 8.0'0.000.— m|n.

La apertura de las ofertas se llevará a ca
bo el día 2 de noviembre próximo, a las 11 
horas, en ’a sede de la repartición, Lavalle 
550|5G — Salta, en donde podrá ser consu'ta-

do el legajo sin cargo, o bien ser adquirido 
al precio d'e $ 1.000.— el ejemplar.

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO: $ 415.—

e) 6 al 15|10|fi4

• N9 18520 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
ejecución de la obra N9 58: “CONSTRUCCION 
DE 40 VIVIENDAS ECONOMICAS EN DIS
TINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE SAL
TA — Ira. ETAPA”, mediante el sistema de 
AJUSTE ALZADO, con un presupuesto Ofi
cial de ? 7.200.000.— m|n.

La apertura de las ofertas se - llevará a ca
bo el día 3 de noviembre próximo, a las 11 
horas, en la sede de la repartición, Lavalle 
550)56 — Salta, en donde podrá ser consulta
do el legajo sin cargo o bien ser adquirido 
al precio de $ 1.Ó00.— m|n. el ejemplar. ' 

LA DIRECCION 
VALOR AL COBRO $ 415.—

e) 6 al 15—10—1964

CITACION ADMINISTRATIVA

Ní 18549 — EDICTOS.
Ex Juez Federal de Salta, en los autos “Ban 

co de la Nación Argentina c|Victoria Helena 
Manar de Castellanos”. Expíe. N9 49.855|62, 
in lina a la demandada para que dentro del 
perentorio término de diez días por sí o por 
medio de otro apoderado comparezca a estar 
a derecho en este juicio bajo apercibimiento 
de proseguirse en rebeldía y se le notifica del 
siguiente auto: ‘‘Salta, 13 de diciembre de 
19u3. Intímese al apelante de fs. 38, para que 
vn -el acto de la notificación o dentro de 24 
horas de ella, pague el impuesto fiscal res
pectivo y proceda a la provisión de los,,fon
dos necesarios para la e.ovación de los autos, 
bajo apercibimiento de que si asf no lo hi
ciere y vencido el término acordado, se ten
drá por desistido del recurso concedido a fs. 
38 vta.— Notifíquese personalmente o por cé 
dula”. Fdo.: Carlos A. López Sanabria, Juez 
Federal.

S'-rtítría, Agosto" de 1964.

JAIME ROBERTO CORNEJO 
Secretario Juzgado Federal Salta

Valor al Cobro $ 415.— e) 8 al 22|10|64.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N'-‘ 18609 — EDICTOS.
Él Señor Juez de Primera Nominac’ón Ci- 

vi' y Comercial (distiito Judicial Centro), cita 
y emplaza por el término de treinta, días á 
herederos y acreedores de ANDRES AVELI- 
NO ARGAÑARAS, 0 ANDRES ’ AVELINO 
ARGAÑARAZ, o ANDRES ARGAÑARAS. 0 
ANDRES ARGAÑARAZ y de doña ESTHER 
SALVATIERRA DE ARGAÑARAS, - a hacer 
valer s-is derechos.

Salta. 2 de Octubre de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario - Letrado
Juzg. 1» Inst. 1’ Nom. C y C-

- Imp. ? 590—»/ e) 15)10 al 25)11)64

N9 18599 — SUCESORIO.— El doctor Er
nesto Samán Juez en lo Civi’ y Comercial de 
Primeria Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a harederos y acreedores de José 'Mat
eos Aybar o Aibar.— Salta, 'setiembre 23 de 
1964.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
■ • Secretario-Le'rado

Importe $ 590.— e) 14—10—64.
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N9 18590 — SUCESORIO.— El señor J-.iez 
de Segunda Nominación Civil en lo C. y C. 
cha por diez días a herederos y acreedores 
de Isauro Narváez y Aurora Vargas de Nar- 
váez, emplazándolos bajo apercibimiento de 
ley. Salta, 'Octubre 7 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY *
Secretario

Importe $ 295.— e) 14 al 27—10—64.

N’ 18588 — Enrique Sotomayor, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comeicia’ a 
cargo de la Segunda Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acrcedo 
res de María Bracamente de Toledo- Salta. Ju 
lio 21 de 1964. Mllton Echenique Azurduy, Se 
cretario.

Importe $ 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

N’ 18584 — EDICTO: SUCESORIO.
Rieaido A'fredo Amerisse, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y 'acreedores de Don Justiniano Con 
doríl Salta, Setiembre 11 'de 1964. Luis Elias 
Sagarnaga, Secretario.

Importe 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

N1-' 18582 — El señor Juez de Prime, a Ins 
tancia. Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emp'aza a herederos y acreedore> de 
Marcial López Sánchez, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos. Salta, Setiembie 30 de 1964. -
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario

Importe $ 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

N? 18552 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña ALEJANDRINA RO
DRIGUEZ DE SINGH.

SALTA, Octubre 5 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario
Juzg. III Nom. C. y C.

Importe: S 590.— " e) 8|10 al 19|11|64

N'-' 18548 — EDICTO SUCESORIO:
E, Dr. tí. Ernesto Yazile, Juez de Ira. Inst. 

C. y C. D.striio Judicial del Norte, cita y 
tmpiaza por tre.nta días a los herederos y 
acreedores de doña MARIA ANSELMA VACA 
DE MORENO.

S. R. N. ORAN, Setiembre 7 de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) S|10 al 19|11|64

N'-' 18547 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazile, Juez de Ira. Insl. 

C. y C. Distrito Judicial del Norte, cita y 
emp aza por treinta días a los herederos y 
acreedores de don LUIS HUMBERTO CORTE.

S. R. N. ORAN, Setiembre 4 de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria 
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 8|10 al 19|11|64

N? 18546 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazile, Juez de Ira. Inst. 

C.. y C. Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña SANTOS VACA. •

S. R. N. ORAN. Setiembre 7 de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 8|10 al 19|11|64

N’ 18485 — El Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial cita y émp aza a he 
rede os y acreedores de Don EULOGIO PRTE 

TO, a fin de que., hagan valer sus derechos 
dentro del término dé treinta días.

Salta, setiembre-28 de 1964.
Dr, Milton Echenique Azurduy

. Secretario
Imp. $ 590,— e) 2|10 ál 13|11|64

N? 18460 — El doctor Ricardo Alfredo Rei- 
mundín, Juez de Ira.' Instancia y 3ra. No
minación en lo Civil y Comercial -de la Pro
vincia, cita y emplaza, a herederos y acreedo-' 
res de 'don Abel Luis Goytía, por treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 23 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario
Juzg. III Nom. C. y C. ,

Importe: $ 590.— e) 30]9 al llfll]G4

N? 18440 — SUCESORIO-
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial Segunda Nominación, en el juicio su
cesorio de Florentina P'aza de Cárdenas — 
Expte. N7 34624|64, cita y emplaza a los que 
se consideren con derecho al mismo.

Salta, 24 de Setiembre de 1964
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
SIN CARGO

e) '28—9 al 9—11—1964

N’ 18430 — SUCESORIO.— Ei señor Juez 
de 1» Instancia Civil y Com'ercial de 2’ No, 
minación, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de Felisa Rora'ano de Corbalán y Zo'. a 
Céspedes.— Salta, Setiembre 23 de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy, S'ecretalio
Importe $ 590.— e) 28—9 al 9—11—64.

N’ 18420. — SUCESORIO:
£1 Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Quinta Nominación, cita y emp’aza por trein
ta días a herederos y acreedores de Buena
ventura Barrionuevo-

SALTA, 8 ’de Setiembre de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe ? 590,— e) 25|9 'al 6|11|64

N» 18403 — SUCESORIO:
•Si Doctor Alfredo Ricardo Amerisse. Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Quinta Nominación, • cita .y emplaza por el 
término de trteinta días a herederos y acree
dores de doña FRUCTUOSA LOPEZ DE VI- 

LLAGRA, Salta, 22 de setiembre de 1964. 
Luis Elias Sagarnaga, Secretario- 
Importe $ 590.— e) 24|9 ál 5|11|64

N9 18402 — El Dr. Rafaél Angel Figueroa, 
Juez de Primera Instancia y 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Da. Irene ó I ma 
Petrona Mamaní de Roca por el término * 
ley. Salta, 21 setiembre de 1964. — Manue' 
Mogro Moreno- Secretarlo.
Importe $ 590,—. e) 24|9 al 5|11|64.

N» 18377 — JORGE RAUL ACOBETTno 
Tuez de Instrucción, Cita y Emplaza por 

días a herederos j acreedores de la Su 
cesión do María Campos de Corro, Expte. N9 
3209jl964, para que dentro de dicho término 
llagan valer sur: derechos bajo apercibimiento 
de ley.— Lo que el suscripto Secretario hace 
conocer a sus efectos.— Publicaciones 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.— San 

Ramón de la Nueva 0rán.— Setiembre 11 
de 1964.

Dr. JORGE RAUL ACOBETTRO 
Juez de instrucción 
ERNESTO DAUD 

Escribano-Secretarlo
Importe $ 590.— ■ e) 22—9 al 3—11—64.

N? 18371 — El- Sr. Juez de Primera Ins
tancia y 5?- Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Magdalena .Sixta 
Cardozo de Ovejero.-— Salta, 9 de Setiembre 
de 1984'.
Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA;, Secretario
Importe $ 590.— e) 22—9 ál 3—11—84.

tN» 18368 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, 29 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Ramón Díaz 
y doña Lucinda Burgos de Díaz.— Salta, Se
tiembre 16 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZÜRDUY 
Secretario

Sin Cargo. e) 22—9 al 3—11—64.

N’ 18359.
El Sr. Juez de 1’ Instancia ten lo C. y C. 2’ 

Nomin'aclón, Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de JULIANA DEL
GADO DE GUTIERREZ, para que comparez
can a hacer valer sus derechos najo apercibi
miento de ley.— Salta; Setiembre 1-7 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretarlo

Importe $ 590,— e) 21|9 al 2|11|64

N’ 18351 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 3’ No

minación en lo C. y C. cita y .emplaza a los 
acreedores de doñ JOSE AGNELLO . por el 
término de treinta días ’a fin de que hagan 
valer sus derechos.

. Salta, 16 Setiembre de 1964.
Dr. ROBERTO'FRIAS

Secretario - Juez III Nom. 
C. y C.

Importe $ 590,— e) 18|9 a’ 30|l0|64

N? 18343 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán Juez de Primera Instancia 

Primera Nominación cita y emplaza por e. 
término de treinta días- a herederos y acre
edores de FRANCISCA SERAFINA MARIN 
y JULÍÓ. GUZMAN para que hagan valer 
sus derechos.

Salta, Juji'o 23 .de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Letrado 
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y C.

Importe: $ 590.00 e) 1-8|9 al 30|10|64

N’ 16336 EDICTOS: _
El I)r. Ricardo Alfredo Reímtindín, Juez de 

la'. Instancia C. y C. 3a. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
■'dores de Dn. Víctor Aveldaño.

SALTA, Julio 22 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 590.— e) 16|9 al 28|10|64

N? 18331 — Por disposición del Juez -le 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de! Dis
trito Judicial del No.rte, Dr. S. Ernesto Yaz-;
He, se cita y emplaza por treinta,días a he
rederos y acreedores de MARTIN DIEGO YA- 
PURA, ‘‘debiendo hacer valer sus derechos den 
tro de dióiio término y bajo apercibimiento d« 
ley.— Edictos Boletín Oficial y Foro Salte
ro-

tí. R. de la N, Orán...Setiembre de- 1964. I
LILIA JULIANA HERNANDEZ ‘ 

^Escrib'áña Secretaria 
Juzgado !Civil y ‘Comercial

Importe: $ 590.— e) 16|9 al 28|10|64

N? 18330 — Por ^disposición del Juez de 1£ 
Instancia én io‘ Civil, y Comercial, del Distrit 
Judicial del Norte,. Dr. S. Ernesto Yazile, s 
cita y emplaza' por ..treinta días, a herederos 
acrééd’óres de FERMIN GUTIERREZ, debieii 
do hacer valer sus derechos dentro de diel 
término y bajo, apercibimiento dé ley.— Edil 
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tos en Boletín Oficial y Foro Salteño. 
S. R. de la N. Orán, Setiembre de 1964.

LILIA JULIANA HERNANDEZ 
Escribana Secretar!® 

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 590.— e) 16|9 al 28|10|64 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Oscar Alejo Enrique Holmquist para que ha
gan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secret. Juzg. III Nom. C. y C. 
Importe: * 590.— e) 7|9 al 21[10|84 

J., ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretarlo 
^.Letrado —Juzg. 1» Inst. 1*  Nom. C. y C.
Importe: f 590.— e) l’|9 al 15|10|64.

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 18326 — El Dr. Enrique Antonio Sotoma- 
yoi, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a herede
ros y acreedores de Doña JUSTINA DIAZ DE 
COLQUE, para que hagan valer sus derechos 
en el término de tr. inta días. —Expte. N’ 
35.619¡64.

SALTA, S.-tiembre S de 1964.
Dr Milton Echeniq-ue Azurduy — Secretario

Importe: $ 590.— e) 16|9 al 28|10|64

N9 183¡2S <?•
SUCESORIO: El Señor Juez de 3’ Nomina

ción) C. y C. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de FILONILA VALDI- 
VIEZO—Salta, diciembre 31 de 1963.— 

ANGELINA TER'ESA CASTRO
Secretarla

Juzgado IH Nom. Civ. y Com. 
Imp.?590,00 e|ll|9 al 27|10|64

N’ 18308 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Enrique A. Sotomayor cita v em

plaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don DOMINGO NICOLAS ALONSO 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos.

SALTA, 30 de Junio de 1964.
Dr MILTON ECHEN1QUE AZURDUY

Secretarlo
Importe $ 590. e) 10|9 al 26[10|64

N’ 18297 — El Ju^z de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Pedro Ibañez 
Averanga, a fin de que hagan valer sus de
rechos.

Salta, agosto 7, de 1964.
Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe: $ 590.00 e) 10|9 al 26|10|64

N’ 18296 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez de Ira. Nominación C. y C. lla

ma y emplaza a herederos y acreedores de 
Don Pedro Díaz, por ol término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos, bajo a- 
pcrcibimlento de ley.

Salta, 7 de Setiembre de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretarlo - Letrado
Juzg. Ira. Int. Ira. Nom. C - y C.

Importe $ 590,— e) 10|9 al 26|10|64

N*  18295 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez de Quinta Nominación Civil 

y Comercial, llama y emp axa a herederos y 
acreedores de Don Silverio Posadas, por el 
término de treinta días para que hagan valer 
Bus derechos bajo apercibimiento de ’ey.

Salta, 7 de Setiembre de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe $ 590. e) 1019 al 28|10l64

N’ 18273 — EDICTO SUCESORIO. 'El Dr. 
Rafael Angel Flgueroa, Juez de 1*  Instancia 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por 
el término de 30 días a acreedores y heredero' 
de doña Asunción Torres de Torres, después 
de. Santerbo, para que hagan valer sus dere
chos.— Salta, 4 de Setiembre de 1964.

Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario
Importe: $ 590.— e) 8—9 al 22—10—64.

N’ 18267 — SUCESORIO:
Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de Ira.

Inst. C. y C. 3a. Nominación cita y emplaza

N? 18256 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Alfredo R. Amerlsse, Juez de Ira. 

Instancia, Quinta Nominación, cita y emplaza 
por el término de 30 días a acreedores y he
rederos de Doña MAMERTA DIAZ DE CHU- 
CHUY. para que hagan valer sus derechos;

SALTA, Setiembre 3 de 19.84.
Dr. Luf3 Elias Safiarnapa — Secretario 

Importe: $ 590.— e) 7|9 al 21|10|84

N’ 18246 — SUCESORIO— El señor Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación, 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Norberto Naranjo.— Salta, Setiembre 3 dt 
1964.— Manuel Mogro Moreno. Secretario.

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

Importe: $ 590.— e) 4|9 al 2OJ1«|84

N’ 18238 — SUCESORIO----El Dr. Ernes
to Saman, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, Cita 
y emplaza por treinta' días a herederos y a- 
creedores de Bonifaclá Yone Mendoza de Ho 
yos, pala que hagan valer sus derechos. Sal 
ta, 2 de Setiembre de 1964. Dr. J. Armando 
Caro Flgueroa. Secretarlo.

Importe: $ 590.— e) 4—9 al 20—10—64.

N*  18235 — EDICTO: Sucesorio. El señor 
Juez de !• Instancia y 4*  Nominación en lo 
C. y C. cita por treinta díag y bajo apercibí 
miento de Ley, a herederos y acreedores de 
don Morales Tomás y Morales, Sandalio, cuyo 
sucesorio fue abierto en este Juzgado. Salta. 
Noviembre 27 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe: 3 590.— e) 4—9 al 20—10—64.

Nf 18209 — SUCESORIO:
Dra. Milda Alióla Vargas, Juez Civil y Co

mercial del Sud, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARTIN 
EUDORO CASTAÑARES.

METAN, 21 de 1964.
Dra. Elsa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: $ 590.— e) 2|9 al 16|10164. *$  .• 

N’ 18208 — EDICTO:
Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial de! Distrito Jur 
diclal del Norte, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
CARLOS MENDOZA, para que comparezcan 
dentro de dicho término a hacer Valer sus 
derechos.

San Ramón de la N. Orán, Agosto 21 de 1984.
Lilia Juliana Hernández

Escribana Secretarla
Juzgado Civil y Comercial

Importe: í 590.— e) 2|9 al 16fl0|8«

N’ 18206 — SUCESORIO: El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundln, Juez de Prime, a Instan
cia en lo Civil y Comercial de Tercera No
minación, cita y emplaza por el término do 
treinta días a herederos y ac eedores de doña 
Betty Villada de González.— Salta, siete de 
agosto de 1964. Dr, Roberto Frías, Secreta
rio.
Importe: ? 900,— e) 1’19 al 15|1O|64.

N’ 18194 — EDICTO SUCESORIO: El ■ e- 
ñoi Juez Civil y Comeiclal de Primera No
minación doctor Ernesto Samán, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don Máxi
me Molina. Salta, Agosto 27 de 1964.

Ñ’" 18459. — EDICTO.— Posesión treintefial. 
Habiéndose presentado el Dr. Manuel López 
Sanabria por los señores Juan Villalobos ó 
Juan Cruz Villalobos, Ignacio Zambrano, ¡Es
peranza Vergas de Subelza, Gumercinda Gue- 
rrá de Subelza y Margarita Vargas deducien
do juicio de posesión treinteñal sobre el in- 
íSiyiébFe denominad ó “Rosario” , ubicado en 
el Departamento de Yruya, de esta provincia-, 
con; una superficie de seis mil quinlentlüi 
ochenta y ocho hectáreas, cinco mil novecien 
tosí1 cincuenta y un metro cuadrado, encerra
do dentro de los siguientes límites: Norte, 
finca Cañas y La Candelaria, de José Vel 
m'qnte García; Este, finca Pescadito, de here-l 
deras Soto; Sud, finca Monoyoc, de Irineo 
Choque y otros y finca Artillero, d Madrigal 
y otros; y Oeste con fincas Astillero y San 
José, de Eustaquio Subelza y otros, el Señor 
Ju'é'z de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación cita y emplaza 
pór veinte días por edictos que se publicarán 
en Boletín Oficial y Foro Salteño, a todos les 
que se consideren con derecho en el Inmueble 
motivo de este juicio para que comparezcan 
'a estar a derecho Bn el término de nueve días 
a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio sin su in
tervención. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario, hace saber a sus efectos. Salta, 23 
de Setiembre de 1964.

Dr. MIGUEL MOGRO MORENO 
Secretarlo

Importe ? 810,— e) 80—9 al 28—10—64

N» 18277 — POSESION TREINTAÑAL: — 
El, señor Juca de Primera Instancia, Civil y 
Comercial, Quinte Nominación, cita por trein
ta días a interesados en juicio jusesión troln 
tafial, solicitado por Hermelinda Ayejes do Fio 
res, sobre una superficie de una hectárea mil 
ciento tres rnetroa cuadrados con ochenta, u- 
blcada en el Departamento de Chlcoana, Pro 
yincia de Salta, catastrada bajo N’ 43, lindan 
do'.al Norte con la sucesión de Carmen Rojas 
de. AguirrB, en una longitud de 98 metros; al 
Este con la ruta provincial que une Chlcoana, 
VIñaco y Coronel Moldes, en una longitud de 
13.0.80 metros; al Sud con propiedad de don 
Antonio mascas «n una longitud primero de 
152.70 mts. terminando en un pequeño mar- 
tiño, hacia el Este, de 8.20 metros y por el 
Oeste con la sucesión de Carmen Rojas de 
Agúirre, en una longitud de 53.30 mts. Otra 
superficie de tres hectáreas nueve mil doscien 
tos treinta y nueve metros cuadrados con se
tenta, ubicada igualmente en el Dpto. de Chl 
coana provincia de Salta, catastrada bajo N’ 
43, que linda por el Norte con el camino que 
va a la Estación Ferrocarril Chlcoana en una 
longitud de 212.38 metros; al Este con pro
piedad de José A. Cadena, en una longitud 
de-,341.73 metros; al Sud hace una cuña en 
cuyo vértice convergen la propiedad de don 
José Cadena y el camino provincial que 
une Chlcoana, Vifiaco y Coronel Moldes y al 
Oeste linda con la ruta provincial que; une Chl 
coána, VIñaco y Coronel Moldes en una lon
gitud de 343.40 metros.— Salta, 14 de Agosto 
de, 1964.— Luis Elias Sagarnaga, Secretarlo.

Importe: $ 900.— e) 8—9 al 22—10—64.

Ñ’ 18269 — Posesorio Solicitado por Fidel 
Arapa y Otros —Edictos

ELígjSjgj Enrique A. Sotomayor, Juez de 
Prlmen?;|wstancia en lo Civil y Comercial Se 
gunda Nominación, cita por el término de 
treinta (30) días a todos los que se consi
deren con derecho sobre el inmueble compren 
dido dentro de los siguientes límites: Norte, 
en 'parte calle “El Carmen’ ’, que la separa de 
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las propledades de Andrés Choque y César 
Cardozo, Parcela 6, Catastro 73; en otra par 
te con propiedad do Carmelo Rueda, Pareóla 
5 Catastro 969, acequia de por medio. Sud, 
propiedad de Florentfn y Santos Gonza, Par
cela 7, Catastro 3. Este, en parte calle 25 de 
Mayo y calle “El Carmen”, que la separa de 
propiedades de Andrés Choque y César Car
dozo y Oeste, propiedad de Florentín y San
tos Gonza y Sucesión de Bartolomé Llanera 
propiedad ésta que también hace ¡imite norte. 
Se ubica en Chicoana, cat. N’ 24. Salta, Ju 
nio 18 de 19G4.

Dr. Milton Echenique Azurduy- Secretario 
Importe: $ 900.— e) 8—9' al 22—10—64.

REMATES JUDICIALES

N'-> 18021 — POR: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL —

UN TRACTOR MARCA'MASSEY MORRIS 
SIN BASE

El 26 de Octubre de 1961 :> 'as 17 lloras i 
Ui-quiza. 32G de esta ciudad, remataré 'SI 
BASE, UN TRACTOR marea Massey M Tris, 
mude O 25 de 26140 HP. Revisarlo éñ Ávda- 
San Martín 606 de esta c udad. ORD- el S'. 
J-.iez de ira. Inst- en lo C. y C. 5ta. Nóm.en 
au os: “GONZALEZ, Francisco vs. CANTE
RO, Juan — s/cjecutivo —. Expié. N9 11.10t|6 l’” 
Seña: el 30%. Comis.ón: 10%. E .ictOs: 3 días
B. Oficial y El Intransigente.
Imp. $ 405,— y e) 15 al 19(10.64

N9 18617 — POR: EFRAIN RAC OPPI 
REMATE JUD CJAL

24 SILLAS DE MADERA 
BASE: $ 5.002 mn

E 4 Noviembre 19^4 hs. 18,30, en. Caseros 
1856. ciudad, remataré con baso' de $ 5 0u2. 
m|n. 24 si'las de madera est lo canadi- ns ■ 
marca JM N9 085 lustiadas en mi ode don
de pueden verse. Si transcurridos 15’ d es 
pera no hubiere pus'or se subastará Sin l’.-i---. 
Ordena Juez Paz Letrado N? 2. Juicio E.I--C. 
Prenda! ia “Margalef José vs. Ne ly' Beatriz 
Torini’’. Expíe.: 7062/62. Seña 30%. U iiuirón 
cargo comprador. Edictos 3 días B 1 'tic a y 
E' Tribuno. ✓
Imp. $ 295 — ’e) 15 a’. IDllOlG!

N» 18616 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —57 Chapas Fibro-cemento y 

Un Comprensor de Aire — Sin Base
El I Noviembre 1964, horas 18 en Case os 

IM.ii, eiuda l ¡'. mataré Sin Base 57 chapas d - 
libro cerní uto dJ 1.10 x l.SO c'u . ¡ n p- der d 1 
ib-p. judicial, señor Jorge Jaime Ruiz, i'm-d n 
verse vil calle España esq. Bo ívar (garag: de 
antis) y un compiensor de 'aire ma ca “A l’a 
Hizzii’’. serie N9 1907. con motor marca Moto_ 
r:iry X 15958 de 0,75 il.P. 32» v »n bm-n e 
tildo i n poder de' actor Sr. Víctor l-Vináml z 
puede terse en Pasaje La Tablada N" 271. ei'i 
dad. Ordena Juez 1’ Instancia y O 1V X 
mniaeión. Juicio: “ Fernándi z, Víctor Nazario 
vs- Ruiz Jorge Jaime". Ejeeii'i'- ■■ l'-pO' v 
1.',.166 63. Sifia: 30 i/o. Comisión cargo rom 
n ador. 1'Jetos 3 días lio etín Oficia) y E 
Tribuno.

EFRAIN RAC’lOlT’I
Importe $ 295 -- Q e) 15 al 19—10—6'.

N? 18614 — Por: ADOLFO A- SYLVESTER 
Judicial —Amasadora “Siam” —Base $ C"3?"

El día 21 de Octub’<■ de 1964 n b. i'as T7 
y 30. en Caseros 374 de esto. Ciudad re..'" a 
ró con la Baso de $ 38.895 mln., importe d-' 
saldo del crédito prendario a favor de' Bañe 
índns*ilnl  do la R.púb'ica Argent'na una itnia 
Smlora marca “Siam”. capacidad de 70 kilos 
d • li'arina que se encuentra en poder del de 
positrTi-i judicial señor Cosme Abda'a calle 
Coronel Suárez 256 de esta Ciudad; t anscur i 
dos 15 minutos sin haber postol'es se real zn 
rú 'a subasta Sin Base. Seña: 30 ojo del pr, 

ció de compra y sald„ al aprobarse l'a 'subas 
ta- Comisió n do Ley a cargo comprador. Or 
dona el señor Juez de 1’ Instancia 5'! Nomina 
ción C. y C. en Expíe. N9 9865. “Ejecutivo— 
Celulosa Bell Vilie S-A.I. y C. vs". Sara Tu 
ma de Abdala y Cía. S. en C.’’ — Publicación 
3 dí'as en Boeltín Oficial y El Economista.

ADOLFO A. SYLVESTER
Martiliero Público

Importe $ 295—%/ e) 15 al 19—10—64.

N‘.| 18613 — Por:, ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial —Bicicleta y Reloj Pulsera —Sin Base

El día 20 de Octubre de 1964, a hora: 17 
y. 30 en Caseros 374 de esta Ciudad remata 
re Sin Base y al contado, una bicicleta, mar
ca “Leonia”, para hombre cuadro N° 2963- 
en regular estado y un reloj' pulsera, sin ma 
Ha- marca “Gladiadon”, en funcionamiento, 17 
rubíes dorado, que se encuentran en poder del 
Señor Migué1 G. Acuña, en General Giicmcs. 
Seña: 30 o|0 a cuenta de la compra. Comisión 
ib- ley a cargo comprador, ordena el S-. Juez 
d-- Paz Letrado N9 3. en .¡¡velo N'-' 13.318.— 
'Ejecutivo — Miguel G. Acuña vs. Adolfo D 
González”.— Publicación 3 días en Bo’ctín 
Oficia' y El Economista-

ADOLFO A. SYLVESTER 
Martillen^ Público

importe $ 295— [y e) 15 al 19—10—64.

N" 18612 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial —Automóvil “Fíat” — Sin Base 

' E’ día 20 de Octubre de 1964 a horas 18
■n C-iseros 374, de esta Ciudad, remataré Sin 
Base y al contado, un automóvil “Fi.it” iro

' 'o 11139. motor N'-’ 252 915, chapa municipal 
N 11.673. de Salta, que se encuont a en po 
<1'1- del depositario .indicia Señor Pedio Ar
mando Arce. Pasaje Baldomcro Castr<> 1935 de 
este. Ululad; cuyo bíock d- 1 motor N’ 252.915, 
con una dínamo adosado y bomba de nafta 
s ■ neuentra en <■] taller mecánico de' señor 
Gerardo Pastrana. calle Chilo 1235 y la caja 
d - v<- iieidixdcs en el úiller de! señor José Flan 
cisco Figueroa en San Juan 917. En el acto 
ihl r-mated 30 o'o de seña y a cuenta de 

compra. Comisión Ley a cargo comprador
< ’i’d‘ na el señor Juez de Instancia 5’ Nom. 
<'. y U- en juicio N9 12.024. “Ejecutivo — 
Dora Co bella de de Urrutia vs. An'o úo E. - 
rique Real’’. Publicación 3 días en B.Jetís O- 
fieial y El Economista.

ADOLFO A. SYLVESTER 
Martillerrf Público

Importe ? 405— W e) 15 al 19—10—64.

N'-’ 18607 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Varios — Sin Base

El día 30 do Octubre de 19611 a horas 17 
i r. el local ca’le General Güemes N9 160, Ró 
sario de Lerma (Salta!, reinrit.iré Sin Bas • e>- 
conjunto y al mejor postor. los siguientes ble 
ni s: litio s,lilis: 100 mesas; un pian,, ma ca 
“Cusso” SEA do 85 teclas; Una nn sa de hi
la cotila inscripción “Cía. Asgentina de Bi 
llares Los 36 Cazabonz y l'í.-i.’’ y 200 sll'as 
de hierro bienes <iuo se encuentran en poder 
do' señor Humberto Ramón CabirOl, deposita
rio judicial y domiciliado en Rosario de Ler- 
mn. (S'alta). Oidena el señor Jm-z de 14 Inst. 
5’ Nom. C. y C. de a Provincia, en los autos 
cara-u'adOs “Cabil'o!. Humberto Ramón vs.
Club Olimpia Oriental — Embargo' Preventi
vo y Ejecutivo”, Expíe. N9 11.999|64. ^eña: 
a c-.ienla de precio el 30 %. Comisión/ de a- 
rancel a cargo dol comprado '. Edictos por 3 
días en los diarios “Boletín Oficial” y' “El 
Intransigente”.— Salta. Octubre 14 d.- 1964.

ARTERO SALVATIERRA
liupoi-ie $ 295.— [)/ e) 15 al 19- -10—64.

N? 18606 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Camión — Base $ 80000— m’n

El din. 13 de Noviembre de 1964 a horas 18, 
rn i-l local sito en calle Buenos Aii es N" 80. 
escrito io N" 10 de esta ciudad r< mataré con 

l'a Base de $ 80.000.— m|n. (Ochenta Mil Pe 
sos Moneda Nacional), un Camión marca 
“Ford’’, modelo 1955, motor N° F—90—K—6 
—57976, de color rojo en mal estado, el que 
s'e encuentra, para poder revisar'o, en el Can 
chón de calle Apolinario Sarávia esq- Guitu- 
chaga, de esta ciudad, en poder del ejecutante 
Seña en el acto 30 o|o a cu'enta del precio de 
venta- Ordena señor Juez de 1» Instancia 4’ 
Nom. C. y C- en los autos “Lachenicht Ar- 
naldo A. hoy Bete’.la Hnos. S.A-M.I.C.T. 
vs. Gutiérrez, Nicanor y Otro — Ejecución 
Prendaria”, Expíe. N9 27.641|62. Comisión de 
aiancel a Cargo -del comprador. Edictos por 3 
días en-“Boletín Oficial’’ y “El Economista’’.

Salta, Octubre 14 de 1964.
ARTURO SALVATIERRA

Importe $ 405— £/ e) 15 al 19-10^-64.

N'-' 18602 — Por: NICOLAS A. MOSCHETTI 
Judicial — Motoneta

El día 30 de Octubre de 1964 a las 17 ho
ras, en mi escritorio Avda 9 de Ju'io- N? 252. 
de la ciudad de Melón, remataré con la Base 
de $ 72.188, Una Motoneta marca Siambretta 
moa. LD 125 cc„ bastidor N9 47.298 Motor 
N9 3—53 769; en poder del deposita io judi
cial. señor Juan Carlos Herre-a, ca 'e Belgla 
'no N° 76 de esta ciudad, dondel podrá ser Te 
vis'ada- Ordena el señor juez de Primera Ins 
tancia en lo C. y C-, del Dist ito Judicial del 
Sud-Metán; en juicio Ejec. de pesos —Ejecu 
ción Prendaria Herrera. Juan Carlos vs. Es
cudera Alberto. Expte. N9 3495|63. Seña 30 
o|o. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 3 días en el Boletín Oficial y 3 días en 
el diario El Intransigente; con publicación de 
10 días de anticipación za la fecha del remate.

NICOLAS A/MOSCHETT,!
Importe $ 305.— e) 15 al 19—10—64.

N? 18594 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Una Licuadora Marca “Phi 
llips” y Una Máquina de Afeitar, Igual Marca 

BASE $ 6.135— m|n.
El 30 Octubre 1964, horas 17. en Caseros 

1856, ciudad, remataré Base de 8 6.135— m|n. 
tma licuadora marca “ r.'hillips’’, mod. AL 200 
N9 53028—S y una máquina afeitar, igual mar 
c'a N/ 44013238, mod, SC 7910, en poder par
te actora, pueden verse en Florida 56, ciudad. 
Sí transcurridos 15’ de espera no hubiere pos 
tor, se subastará Sin Base. Ordena Juez 1" 
Instancia C. y C. I9 Nominación. Juicio: 
“Saicha José Domingo vs. Bulos, Ñamen J. 
y Berdejo Manuel”. Ejec. P endaria- Expte. 
N9 44.780163. Seña: 30 .ojo. Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 días Bo etín Ofic'al y 
El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 295.— e) 14 al 16—10—64.

N? 18593 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Una Máquina de Escribir 

Sin Base
E' 30 Octubre 1964. a horas 16.30, en mi 

escritorio: Caseros 1856, ciudad, remataré Sin 
Base una máquina de esciibir portátil. Paten 
te E. Aillard y Cía. Iverdon (Suisse), Paten 
te Applied For; de 90 espacios, en mi poder, 
donde puedo verse. Ordena Juez Paz Letrado 
N9 3. Juicio: Ordinario: Nebreda Cesáreo vs. 
Morales, Néstor (h). Expte: 9485(62. Seña 30 ; 
o|o. Comisión cargo comprador. Edictos 3 días I 
Boletín Oficial y El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $. 295.— e) 14 al 16—10—64.

N» 18592 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Sillas, Mostradores, Mesas, 

etc- —SIN BASE
El 28 de Octubre 1964, a horas 18 ,"30, en Ca 

soros 1856, ciudad, remataré Sin B'ase: 38 si 
lias de madera, en regular estado; 2 mostra
dores color marrón; una copera madera color 
marrón de 3 estantes; 7 banquitos de bar; una 
mesa redonda pleg'adiza, color amari lo y un
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juego de sapo, solamente la parte superior, to 
dos los bienes en poder del dep. judicial se
ñor René López, pueden verse en Tucumán 
410, ciudad. Ordena Juez 1» Instancia! C. y C-
29 Nominación. Juicio: López, René vs. Ta
ri!, Mohamed”. Prep. Vía Ejecutiva, Seña:
30 o|o. Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días Boletín Oficial y El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 295.— e) 14 al 1G—10—64.

N? 18591 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Una Cocima a Kerosene 
Marca ‘‘Volcán” — Base: $ 4 680'.— m|n.
El 30 Octubre 1964, a horas 16, en Caseros 

1856. ciudad, remataré Base $ 4.680.— m|n-, 
una cocina a gas de kerosene m'arca “Vol
cán” N’ 1977, mod. 2510 K., en poder parte 
actora, puede verse en Florida 56, ciudad. Si 
transcurridos 15’ de espera no hubiera postor 
se subastará Sin Base. Ordena Juez Paz Le 
trado N’ 3. Juicio: Ejecución Prendaria. Sai- 
ch’a, José Domingo vs- Silva, Secundino y To 
rres Miguel A.”. Expíe. N9 13.558|64.— Se
ña: 30 o|o. Comisión cargo comprador. Edic 
tos 3 días Boletín Oficial y El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe ? 295.— e) 14 al 16—10—64.

N’ — 18586 — Por: CARLOS L- GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Inmueble en Esta Ciudad

El día 20 de noviembre de 1964 a horas 17 
y 30, en mi escritorio de remates sito en ca
lle Santiago del Estero 655, ciudad, Remata
ré un inmueble ubicado en esta ciudad, con 
Arente al pasaje Daniel J. Frías N’ 1771. en
tre las calles Moldes y Chacabuco, que le co 
rrespoiide al demandado por título que se re 
gistra a folio 76, asiento 2 dél libro 210 de R. 
I. de capital, catas.tro 15.587, Sec. F. m'an- 
zana 32 b. parcela 19; Con Base de 8 100.000 
m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Naciona ). im
porte de la deuda hipotecaria que mantiene di 
cho inmueble. Ordena señor Juez en lo C. y
C. de 1® Nominación en autos: Ejecutivo ‘‘E- 
duardo Farah vs. Miguel Las Heras”. Exptc. 
N9 45.039|63. Seña: 30 ojo y comisión de a- 
rancel en el acto del remate- Saldo: a la a- 
pi’obación Judicial de la subasta. Edictos 15 
días 'en Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Salta, 8 de octubre de 1964. Carlos L- Gonzá 
lez Rigau, Martiliero Público. Teléfono 17.260. 

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
Importe _8 810— e) 14—10 al 3—11—64.

N'-' 18585 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Derechos y Acciones So

bre Inmueble en Ecta Ciudad —Sin Base 
El día 6 de noviembre de 1964, ¡a. hot’aS 17 

y 15, en mi escritorio de calle Santiago de' 
Estero 655 ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. de 3’ Nominación en autos Embar 
go Preventivo “Julio Kolhberg vs. Ramón To 
rres”. Expte. N’ 28.315|64. Remataré los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado sobre un inmueble en esta ciudad, 
con frente a calle Jujuy N9 91 al 93. inscrip 
ta a folio 74, asiento 6 del libro 73 de R. I. 
Capital, catastro N" 4014, Sección E, Manza 
na 4, parcela 24, Sin Base y al mejor postor’ 
dinero de contado; Seña: 30 o|o a cueñt'a de 
precio y comisión de arancel en el acto del 
remate. Sa do: a su aprobación judicial. Edic 
tos 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente. Salta, 8 de octubre de 1964. Carlos L. 
González Rigau, Martiliero Público, Teiéfono 
17260.

Importe § 405.— e) 14 al 20—10—64.

N9 18579 — Por: JORGE RAUL DECAVI
— JUDICIAL —

El día 9 de Noviembre de 1964, a las 16 ho
ras, en calle Urquiza 325, Ciudad, REMATARE: 
1?) 1 combinado de pie m|PHILLIPS-STEREO 
tipo F 3 ALO N9 4550 ambas ondas, cambia
dor automático PHILLIPS N’ 941—CV., ^al
ternada, 4 velocidades. Buen Estado.

BASE: ? 5.000.— m|n.
2’-’) 1 Pian0 m|F. GE1SSLER ZEITZ N’ 18724 

'de 84 notas, 3 pedales de bronce, gabinete de 
madera lustrada.—Buen Estado.
BASE: $ 13.000.— m|n.

Ambos bienes pueden verse en Deán Funes 
N9 600, Esq. Rivad'avia, en horarios comer
ciales. ORDENA: Juez la. Instancia, 2a. No
minación, en autos: Ejecución prendaria Ban
co de Préstamos y Asistencia Social vs.. Cle- 
mira F. L. de Gaudelli Expediente N° 34.628]64. 
Seña 30 0(0.— Comisión cargo comprador. Edic
tos 10 días Boletín Oficial y Diario El Tri
buno.

Importe: $ 295.— e) 13 al 26|10|G4

N9 18577 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 
Una Balanza Marca "IRIS” 

—SIN BASE —
El 28 Octubre 1964, a hs. 18, en Caseros 

1856, ciudad, remataré SIN BASE una Bálanza 
marca IRIS N’ 13331 en buen estado en mi 
poder donde puede verse.— Ord'ena Juez Paz 
L< trado N» 1.— Juicio: Prep. Vía. Ejecutiva. 
Ramírez y López S.R.L. vs. Segundo Ester- 
lin Zelaya, Exte.: 10-648163.— Seña 30%.— 
Comisión cargo comprador.— Edictos 3 días
B. Oficial y El Economista- |

Importe: $ 295.— e) 13 al 15|10|64

N9 18576 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Una Cocina Marca Kraygas y 2 Garrafas 
BASE: § 11.632.— m|n.

El 29 Octubre 1964, a hs. 17,30, en Caseros 
1856, ciudad, remataré con Base de ? 11.682.— 
m|n. una cocina a gas marca Kraygas mod. 
E. N9 1942; 2 garrafas á'e 10 c|u. y un jue
go de conexión en poder de la parte actora, 
pueden verse en Florida 56, ciudad.— Si trans
curridos 15' de espera no hubiere postor se 
subastará SIN BASE.— Ordena Juez 4ta. No
minación.— Juicio: Saicha, José Domingo vs. 
Godoy, Víctor y Sixto Godoy. Ejec. Prendaria. 
Expte.: 30.364(63. Seña 30 0|0.—Comisión car
go comprador.— Edictos 3 días B. Oficial y 
El Economista. • j

Importe: $ 295.— e) 13 al 15|10|64

N9 18575 — Por: EFRAIN RACIOPPI.
— REMATE JUDICIAL —

Un Lavarropa Eléctrico Marca GESA 
BASE: $ 9.500.— m|in.

El 29 Octubre 1964, a hs. 17, en Caseros 1856, 
ciudad, remataré con BASE de $ 9.500.— m|n. 
un lavarropa eléctrico, marca GESA, modelo 
L.S.G.E., N’ 20346, cte. alternada 220 voltios 
en poder parte actora, puede verse en Florida 
56, ciudad.— Si transcurridos 15’ de espera no 
hubiere postor se subastaría SIN BASE.— Or
dena Juez 4ta. Nominación.— Juicio: Moyano, 
Raúl y Cía. S.R.L. vs. Martínez, Jud'ith Con- 
sue’o del Barco de Ejec. Prendaria. Expte. N’ 
29.322|G3. Seña 30 0(0.— Comisión cargo com
prador. Edictos 3 días B. Oficial y El Eco
nomista.

Importe: $ 295.— e) 13 al 15(10(64

N9 18574 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 

Una Bicicleta Marca SPEZZI. 
BASE: $ 7-715,— m|n.

El 29 Octubre 1964, hs. 18.15, en Casares 
1856, ciudad, remataré con BASE de $ 7.715.— 
m|n.,, una bicicleta marca SPEZZI de paseo 
sport cromada de lujo, rodado 28 N9 602(0412 
en poder de la parte actora, puede verse en 
Florida 56, ciudad. Si transcurridos 15’ 'de es
pera no hubiere postor se subastará SIN BA
SE. Ordena Juez de 4ta. Nominación. Juicio: 
Moyano, Raúl y Cía. vs. Carral, Epifanio. — 
Ejec. Prend'. Expte.: 29.130|63. Seña 30 0|0.— 
Comisión cargo del comprador. Edictos 3 días
B. Oficial y El Economista.

Importe: $ 295.— e) 13 al 15(10(64

N" 18573 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Ulna Máquina de Coser Manca NE'CCHI 
BASE: $ 7.800.— m|n.

El 29 Octubre 1964, hs, 18, en Caseros 1856, 
ciudad,, remataré con BASE de $ 7.800.— 
m¡n., una máquina de coser marca NECCHI, 
mod. BN. 7— N. 7 N’ 150397 en muy malas 
condiciones, desarmada, en poder de la parte 
actora; puede verse en Florida 56, ciudad. Si 
transcurridos 15’ de espera no hubiere postor 
se subastará SIN BASE.— Ordena Juez Ira. 
Instancia C. C. 4ta. Nominación. Juicio: Saicha 
José Domingo vs. Ruíz Zulema Jesús Figue- 
roa 'de y René E. Ruíz. Ejec. Prendaria Expte. 
29.327|63. Seña 30 0|0. Comisión cargo com
prador. Edictos 3 días B. Oficial y El Econo
mista.

Importe: $ 295.— e) 13 al 15|10|64

N'.' 18572 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Una Heladera Madca “Westinghouse” 
BASE: $ 42.600.— m|n.

El 29 Octubre 1964, hs. 17.45, en Caseros 
1856, ciudad, remataré con BASE de ? 42.600 
m|n., una Heladera marca “Westinghouse”, de 
10 pies cúbicos, mod. W 10, N9 3535, equipo 
blindado N9 967126, mod, NH—100, en poder de 
la parte actora, puede verse en Florida 56. 
ciudad. Si transcurridos 15’ de espera no hu
biere postores se subastará SIN BASE. Orde
na Juez Ira. Nominación. Juicio: Saicha, Jo
sé Domingo vs. Castaño, Roberto Benito y 
Castaño Guillerma Delia. Ejec. Prendaria. — 
Expte. 42.757|62. Seña 30 0(0. Comisión car
go .comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El 
Tribuno.

Importe: ? 295.— e) 13 al 15|10]64

N9 18571 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
.,i — REMATE JUDICIAL —

Ulna Cocina Super Volcan 
BASE: $ 9.196.— m]n.

El 29 Octubre 1964, hs. 17.15, en Caseros 
1856, ciudad, remataré con BASE de $ 9.196.— 
m,n., una cocina a gas kerosene marca Super 
Volcan, mod. 27—00 K. N’ 2360, en poder de 
la parte actora, puede verse en Florida 56, 
ciudad. Si transcurridos 15’ de espera no hu
biere postor se subastará SIN BASE. Ord'ena 
Juez 4ta. Nominación. —Juicio: Saicha, José 
Domingo vs. Jorge Rojas y Faustino Costilla 
Ejec. Prend. Expte.: 32.573|63. Seña 30 0|0.— 
Comisión cargo comprador.— Edictos 3 días 
B. Oficial y El Economista.

Importe: $ 295.— e) 13 al 15|10|64

N9.1856Ó — POR: RAUL MARIO CASALE
— Banco de la Nación Argentina — Judicial
— Terrenos Fracción Finca “La Población”, 

Dpto. General Güemes — Base $ 18.666.— 
El día 23 de Octubre de 1964, a horas 16.30

y con la Base de $ 18-666— Dieciocho Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda Na 
cioñal, total de las dos terceras partes de su 
valor fiscal, Remataré, dinero de contado y al 
mejor postor la fracción de tierra parte inte 
grante de la finca “La Población”, designa 
dos como lotes 19, 20, 21, 22 y 23 del plano 
archivado bajo N’ 278, título registrado a fo 
lio "343 As. 1, Libro 13 del R.I. de Gral. Güe
mes. Catastro N’ 2.905, con todo 10 edificado, 
plantado, cercado y adherido al suelo y con 
las medidas y demás datos que figuran en los 
títulos precedentemente mencionados. Ordena
S. S. el señor Juez Federal en el juicio Expe 
diente N? 54.128|1963 —“Ejecución —Banco de 
la Nación Argentina vs. Nallín, Pedro Víctor. 
Edictos por diez días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente, comisión de ’ey a c'argo del 
comprador. Informes: Suc. Salta Banco de la 
Nación Argentina, Mitre esq. Bélgrano y [o al 
suscripto Martiliero, Mitre 398 Salta. Capital.
T. E. 14130. Raúl Mario Casal e, Martiliero Pú 
blicp.

JAIME ROBERTO CORNEJO 
Secretario Juzgado Federal, Salta 

Importe ? 405.— e) 9 al 23—10—64.
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N" 18567 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble —Base $ 68000.— m|n.
E'. ‘día 30 de noviembre ele' 1964, a horas 18 

en el loc'al sito en calle Bueno^ Aires N- 80 
escritorio 10 de esta ciudad, remataré con la 
Base de $ 68.000.— mln. (Sesenta y. Ocho Mil 
Pesos Moneda Nacional), equivalente ,a las dos 
terceras partes de su valuación f ¡sea; la fin 
ca denominada “San Antonio’’, ubicado, en 
Aguaray, departamento San Martín de w a 
superficie de 1.133 hectáreas, con los límites y 
demás datos que constan regist ados a folo. 
431, asiento 3 del Libro 24 de, R.I. de San 
Martín. Nomenc'atul'a catastral: Partida N- 
5929, parcela 224. Ordena el señor Juez de 1’ 
Instancia 5, Nominación C. y C, en los autos 
“Austerlitz. Alberto E. en juicio: Banco Pro 
vincial de Salta vs. Zorpudes, Antonio P. — 
Embargo Preventivo (Ejecución de Hono a 
ríos)’’, Expte. N9 11788|G4. En el acto del Te 
mate el 30 o|o a cuenta_.de! precio de venta. 
Comisión a cargo del comprador.—■ Cítese a 
los acreedores señore,:. Mangione y BatiOcochK 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien 
to de ley si así no lo hicieien (Art. 481 del 
Cód. de Proc.).— Edictos 30 días en Bo etín 
Oficial y 20 en El Economista y 10 en E In 
transigente-— Salta. Octubre de 1961.

ARTURO SALVATIERRA
Importe $ 900— e) 9|10 'al 20;lI[« l.

Nv 18.38 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL — Casa — habitación en esta ciu
dad: Jujuy 424 — 430 (entre Mendoza y San 

Juan) — BASE $ 500.000.—
El 16 de octubre p. a las 17 horas en mi 

eser.torio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
o- ira. Instancia C. y C. 3ra. Nominación 
en ju ció CONCUÑO CIVIL DE LITIS RU1Z, 
expediente N9 23.182.61 remataré con la ba
se de QUINIENTOS MIL PESOS un inmue
ble ubicado en esta ciudad' calle Jujuy Nú
mero 424 430 con una extensión de 17.50 me
tros de frente por 30 metros de fondo y con 
límites y demás datos en su títu o inscrip
to al folio 390 asiento 4 Libro 37 R. I. Ca
pital. En el acto del remate treinta por cien
to del precio d • venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo <M comprador. 
IMPORTE: $ 405.—

e) 7 al 15-10—1964

N' 1-518 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial —Derechos y Acc. S,Inmueble — 

—SIN BASE—
E( día 29 de Octubre pmo. a las 18 horas, 

en mi escritorio: Caseros N9 987, Ciudad, Re
mataré Sin liase, los derechos y acciones que 
e corresponu'. n al señor Raúl R. Moyano, so
bre el mmueb e ubicado en Pasaje Soria (Pe- 
dernera ai 200}, individualizado como lote N9 
16 del plano N9 1446 del legajo de planos Ca
lata., ton medidas, sup.rficie y linderos que 
e atu rda su Títu o registrado al folio 57, 

asiento 2 del libro 220 de R.I. Capital. Ca- 
...stro 1\9 19.129. Valor fiscal ? 10.000.— ni|n. 
En el acto de remate el comprador entregará 
el 3o ojo dvt prec.o de venta y a cuanta del 
mismo, el sa do una vez aprobada -a subasta 
por el señor Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez ú'e I’ Instancia 59 Nominación C. y C., 
tu juicio: "Ejecutivo —Enrique Blanco vs. 
itaüi R. Moyano. Expte. N9 9852¡63“. Comi
sión c|coniprador. Edictos por 15 días en Bo- 
l.tín Oficia! y Foro Salteño y 3 días en El 
intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 810.— e) 6 al 27--10—64.

N-' 18515 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Inmueble ubicado en Calle Aisina 

N? 1245 — BASE $ 159.200.— m|n.
El día 6 de noviembre pxmo. a las 17 hs.. 

en mi escritorio: Caseros N9 987 Ciudad, Re
mataré, con BASE de $ 159.200.— m[n.,’ el 
inmueb'e ubicado en calle Aisina N9 1245 de 
esta Ciudad, entre las d Alvear y Bolívar. in
dividua izado como lote N9 18 a del paño N'-’ 
1571—bis del legajo de Planos de la Capital 
con ext’nslón de 8.— mts. de frente por 16.50 

en su costado Este y 22.— mts. en su costa
do Oeste.— Superficie 154.— mts.2 y con lin
deros que le acuerda su TITULO registrado al 
folio 417 asiento 1 del libro 1G1 .áte R. I. Ca
pital.— Catastro N9 21.388.— En el acto de 
remate el comprador entregará el 30 0|0 del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Ju«'z de la causa.— Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 5a. Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecución Hipotecaria — Sucesión Manuel de 

i la Hoz vs. Apolinar Colque y Tomasa Solís
de Colque, Expte. N9 9011|G3.— Comisión e| 
comprador.— Edictos poi- 15 días en Boletín 
Oficial y El Economista y 5 días en El In
transigente.

Importe: ? 810.— e) 6 al 27,10164

N" 18492 — Por:' ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble —Base $ 81.333,33 m|n.
E' día 11 de Noviemble de 1964, a horas 18, 

en el local sito calle Buenos Aires 80 escrito 
rio lo de esta ciudad, remataré con la Base 
de $ 81.333.33 m|n., equivalente á las dos ter 
ceras partes de su Valuación' fisca'. 'el inrnu° 
ble ubicado en esta ciudad sobre 'a calle 25 
de Mayo entre las de Belgrano y Gral. Gü
ines, señalado con e! N’ 266, con extensión y 
límites que constan en su lítulo in cristo a fo 
lio 128 asiento 7 del Libro 112 de R.I. de la 
Capital. Nomenclatura catastra': Partida 3024. 
Ordena señor Juez de 1’ Inst. 5’ Nom. C. y
C. en los autos caratulados “Mena. Antonio 
vs. Pacheco, Leonela B. de —Ejecutivo’’ — 
Expte, N9 6059,61. Cf ase a los acreedores hi
potecarios y embargantes, señores: Ins'ituto 
Nacional de Previsión Social, Nico ás Guiller 
mo Bazán y Emilio Alberto Ratel, para que 
dentro de los nueve días comparezcan a ha
cer valer sus derechos como tal. bajo aperci
bimiento de ley (Art. 481 de' Cód. de Proc.) 
Seña en el acto 30 o|o 'a cuenta del precio de 
venta. Comisión a cargo del comprador. Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y El Intran 
sig-ente.

ARTURO SALVATIERRA
Importe ? 810— e) 2 al 23-10—64.

No 18436 — Por: RAUL MARIO CASALE — 
Judicial —Importante Inmueble en Esta 

Ciudad —Base $ 135.000.—
Vñl día 23 de Octubre de 1964, a horas 17.30. 

en mi escritorio de Remates: Mitre 398, de 
esta Ciudad Capital, Remataré con B'a -e de 
8 135.000— Ciento Treinta y Cinco Mil Pe
sos M|N. (Valor de la Hipoteca que registra 
la propiedad en primer término); Un Inmue
b'e ubicado en esta Ciudad Capital, inscripto 
a Folio 131, As. 4 del Libro 295 de' R.I. de 
esta Capital. Catastro N9 248. Sección “O” 
Manzana 7% Parcela 1 y con las medidas, lí 
mites y demás características que figuran er. 
los título-; referenciados precedentemente. Or 
dena S.S. el señor Juez de Primera !nsti"c: 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
en los autos ‘ ‘Preparación Vía Ejecutiva y Em 
bargo Preventivo. Zorrilla, Milagro vs. Fal- 
cón. Roberto’’. Expte. N' 46757|1964. Edictos 
por 15 días en el Boletín Oficial; 10 días en 
el Foro Salteño y 5 nías en El Intransigente. 
Raúl Mario Cásale, Martiliero Público, Mitre 
398, Sa ta Capital T. E. 14130.
Importe $ 810.— e) 28—9 al 19—10—61.

N’ 18426. — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — VALIOSISIMOS 
INMUEBLES UBICADO EN ESTA PROVIN

CIA DE SALTA
El día lunes 23 de Noviembre de 1964 a hs

17,30 en mi Escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N9 93 de esta ciudad Remataré 
las siguientes propiedades: I9) Con la Base 
de 'as dos terceras partes de a valuación 
fiscal o sea l'a suma de $ 160 000 m|n. el In
mueble denominado “YUMIALITO” o “PALO 
HORQUETA’’ ubicado en el Partido de San 
Carlos Dpto. de Rivadavia pe> tenecii-n,e al 
Dr. Darío F. Arias y cuyos títulos se encuen 
tran registrados al folio 264, asiento 5 del 

libro 1 de Títulos de Rivadavia, Catastro N’ 
36. 2’): Con la Base de $ 2.000.000,00 m|n. el 
Inmueble que le corresponde al Sr. José Flo
res y Que se encuentra en la ciudad de Gral. 
Giiemes y que ha sido designado como Lote 
A del Plano archivado bajo el N’ 156, según 
títulos registrados al folio 177, asiento 1 del 
Libro 6 del R. I- de Gíal. Güemes, Catastro 
N’ 2.107. (1)
49): Con la Base de las dos terceras partes 
de la valuación fiscal o sea la cantidad de f 
23-333 33 el Inmueble de Sr. José Flores ubi
cado en Campo Quijano Dpto. de Rosario de 
Lerm'a, por títulos que figuran anotados al 
folio 332> asiento 3 dél libro 2 de R- I- d.e 
Rosario de Lerma, Catastro N’ 176.— 59) El 
Inmueble de la localidad de Cerrillos y que es 
parte integrante de la finca “LOS ALAMOS” 
el que ha sido designado como Lote N’ 100 del 
p’ano archivado bajo el N9 177 y por títulos 
que se hallan anotados al fo'io 407, asiento 1, 
del libro 12 del R. I. de Cerrillos, Catastro 
N9 2082, dicho bien se rematará con la Base 
de las dos terceras partes de la valuación fis 
cal o sea el importe de 5 105.333.30 m|n. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia y Quin 
t'a Nominación en lo Civil y Comercial, en los 
autos caratulados: “BANCO REGIONAL DEL 
NORTE ARGENTINO vs. ARIAS, DARIO F. 
Y OTROS’’ 'Ejecutivo, Expte. N9 10.649163. 
En el Acto de la subasta el 30% del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Edictos por 
30 días en los diarios ‘‘Boletín Oficial’’ y E! 
Economista y por 3 días en El Intransigente. 
Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO, Martilie
ro Público.
(1) NOTA. Por una equivocación Material se 
consignó al Sr. Angel Flores, que nada tiene 
que ver en estos autos.
Importe $ 900,— e) 25|9 a' 8|11|64 

N9 18425 — POR: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO —Judicial —Valiosos ® Importantes 
Inmuebles Ubicados en Distintos Puntos de '

Esta Ciudad
El día viernes 30 de Octubre de 1964 a hs. 

17.30. en mi Escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires N9 93 de esta ciudad, Re
mataré los siguientes Inmuebles: l9) Con la 
Base de las dos terceras partes de la va ua 
ción fiscal o sea la suma de ? 32 000.— m|n. 
el Inmueble ubicado en esta ciudad con fren 
te al Pasaje sin nombre entre la Avda. Feo. 
do Gurruchaga y la calle De! Milagro, perte 
nociente al señor José Flores y cuyos títulos 
se encuentran in. criptos al folio 125. asiento ■
1 del libro 96 del R. I. de la Capital, Catas
tro N9 15.877. 29): Con la Base de 8 200.000 
m|n. el Inmueble ubicado en la c'alle Balear
es N9 565 de esta ciudad y que le coriespon * 1 * * 4 
de al señor A'berto Furió, figurando sus títu '
los anotados al. folio 60, asiento 2 del libro 56 
del R. I. de la Capital, Catastro N9 2.263. 
3’): Con la Base de $ 70.000 m|n. el Inmue 
blo sobre la calle Caseros N9 1.349 d'e est'a 
ciudad de propiedad del señor Alberto Furió,
hallándose sus títulos registrados al folio 118, 
asiento 7 del libro 57 del R. I. de la Capi
tal. Catastro N9 1.924. 49): Con la Base de 
8 29.333.33 mln. el Inmueble ubicado en la 
calle General Paz de esta ciudad y que e co 
rresponde ’al señor A'berto Furió. según títu
los de dominio inscriptos al folio 385, asiento
4 del libro 69 del R. I. de la Capital, Catas 
tro N'1 15.767. Ordena el señor Juez de Pii- 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo ¡ 
Civil y Comercial, en los autog caratulados: ¡ 
“Banco Regional del Norte Argentino vs. Arias 
Darío F. y Otros”. Ejecutivo. Exjte. N9 10 6491 
63. En el acto de la Subasta e> 30 o|o del pre 
cío como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 15 días en los diarios “Boletín Oficial” 
y “'El Economista’’ y por 3 días en “El In
transigente”. Comisión de Ley a cargo del 
comprador. Justo C. Figueroa Cornejo, Mar
tiliero Público.

Importe $ 810.— e) 25—9 al 16—10—64.

cuenta_.de
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Ñ’ 18424 — Por JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO —Judicial —Valiosos Lotes de Turre 
nos en Barrio Parque “Don Emilio” Ptdo. 

de Velarde — Base $ 182.000 m|n.
El día jueves 15 de Octubre de 1964, a lis.

17.30 en mi Escritorio de Remates de la ca 
lie Bv.enos Aires N  93 de esta ciudad Reina 
taré con la Base de las dos terceras partes 
de la valuación fiscal o sea la suma de m?n. 
182.000, dos lotes de terreno ubicado en el Ba 
r.rio Parque “Don Emilio’’ Ptdo. de Velarde 
Dpto. de la Capital ce la Provincia de Sata, 
encontrándose individualizados con los núme 
ros 21 y 22, manzana N’ 28 del Plano 3-603 
con títulos inscriptos al folio 234. asiento 2 
del libro 236 del Registro de Inmúeb es de la 
Capital y cuyos números de Catastro son: 
25.164 y 25.166; y 5 lotes de terrenos tn e 
Barrio Parque ‘‘Don Emilio” Ptdo. de Velar 
de, Dpto. de la Capital de la Pi ovincia de 
Salta, hallándose individualizados con los nú
meros 1, 2, 3, 19 y 20, manzana N  28 del P a 
no 3.603 con títulos de dominio anotados al 
folio 237, asiento 1 d--l libro 270 del Registro 
de Inmuebles de la Capital y cuyos números 
de Catastro son: 39.514, 39.515, 39.516, 39 517 
y 39.518 de la Capital. Ordena el señor Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial, en los autos: “Gas 
Carbónico Argentina Soc. Comandita vs. Oxi 
gas S.A.I- y C. ”. E :horto del seño. Juez de 
Primera Instancia en lo Comercial de la Cap. 
Federal. Expte. N’ ::0.319|63. En el acto de 
la subasta el 8 ol° <’sl precio como seña y 
a cuenta del mismo- Edictos por 15 días en 
los diarios “Boletín Oficial’’ y “El Economis 
ta” y por 3 días en “El Intransigente’’. Co 
misión de ley a cargo del comprador. Jus o

5

9

C. Figueroa Cornejo, Maitillero Público.
Importe $ 810.— e) 25—9 al 16—10—64.

Nf 12411 — POR: NICOLAS A. MOSCHETTI 
Judicial —Inmueble en la Ciudad de Metan

El día 12 .de Noviembre de 1964 a las 11 
horas, en mi escritoiio Avda. 9 de Julio 252 
de la ciudad de Metán, remataré por la Base 
de 5 173.333.32, las 2|3 partes del valor fis
cal el inmueble ubicado en la calle Belgrano 
N9 63 de la ciudad de, Metán, con medidas, 
linderos y superficie quís le acuerda su título 
registrado al folio 18 7, asiento 1 del libro 26 
R.I. de Metán, catastro N9 1795. Valor fis
cal $ 260.000. Ordena el señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. del Distrito

Judicial del Sud. Juicio cobro ejecutivo de 
pesos. G:rchenhon, Moisés vs. Napoleón. Po 
ma, Expte. N’ 3993|C3. Seña 30 o|o a cuenta 
del precio, saldo una vez aprobada la subasta 
por señor Juez de la causa. Comisión a car
go del comprador. E lictos 30 días en -1 Bo
letín Oficial y 30 días en el diario El In
transigente.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe 8 910,— e) 25—9 al 6—11--64

N9 18380 — Por: Carlos L. González Rigau 
JUDICIAL: Inmueble y Fracción de Finca en 

Rosario de Lerma
El día 23 de noviembre de 1964, a horas 17,15 

en mi escritorio de remates, sito en calle San
tiago del Estero N9 655 ciudad, por disposi
ción Sr. Juez en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción en autos Ejecutivo y Embargo Preventi
vo “Samerbil S.A. vs. Gastal, Asmat y La- 
mónaca, Overdan” Expte. N’ 46.389|64. Rema
taré un inmueble ub eado en Rosario de Ler
ma, individualizado como Sección E. Manzana 
4. Parcela 8, Catastro N9 3.099 y que le co
rresponde a don Asmat Gastal, según título 
registrado a folio 542, asiento 4 del Libro 
8 R. I. de Rosario de Lerma. con BASE de 
Veintiocho Mil Seis Cientos Sesenta y Seis 
Pesos con Sesenta y Seis Centavos (8 28-666,66 
m|n.) equivalente a 'as 2/3 partes de su va 

iuación fiscal.— Acto seguido remataré la frac
ción do la finca “VILLA MERCEDES” ubi
cada en Rosario de Lerma, con todo lo edifi
cado, p’antado, cercado, clavado, etc. con ex
tensión de 8 Has. 851.79 decímetros cuadrados

designado como lote 11 del plano 355 y que 
le corresponde a don Overdan Lamónaca, por 
título registrado a folio 239 asiento 1 y 241, 
asiento 4 del Libro 20 R. I. de Rosarlo de 
Lerma, Catastro 4419. BASE: Ocho Cientos Dos 
Mil Ocho Cientos Pesos Moneaa. Nacional (?
802.800,— m|n.) importe de la hipoteca que 

mantiene con don Domingo Nicolás y Elena 
Ruíz de Nicolás.— Edictos 30 -días en Boletín 
Oficial, 26 días en El Economista y 2 días 
en El Intransigente y el Tribuno.

SALTA, Setiembre 17 de 1964.
Carlos L. González Rigau — Mari. Público 

Teléfono 17260.
Importe: $ 900.— e) 22|9 al 3|11|64

N’ 18316 — POR: J. F. CASTANIE — Ju
dicial —Finca El Bordo de San Antonio — 

BASE: $ 4.300.000 —
El día Jueves 26 de Noviembre de 1964. en 

el Hall de la planta alta del Banco Provin
cial de Salta, calle España N’ 625. a horas 
11, remataré con la Base de 8 4.300.000—, la 
finca “El Bordo de San Antonio”, situada en 
Campo Santo, Dpto. de GraL Güemes. con 
una extensión de 425 hectáreas, con todas sus 
mejoras, compuestas de casas, galpones, alam 
brados, 8 hectáreas con vid. 250 hectáreas ba 
jo riego. Título: Le corresponde al adquiren 
te por compra realizada al señor Julio OHbe- 
rio de Malglaive, inscripta al Folio 432. Asien 
to 470 del Libro 17 de Títulos Generales del 
Dpto. de Campo Santo. Gravámenes: A fa
vor del Banco Regional Argentino 5 390.000.- 
y otro de $ 75.000.— a favor de' Banco de 
la Nación 8 1.802.438; a favor del Sr. Emilio 
Espelta 8 169.233; a favor d0 doña Mercedes 
Dávalos Michel de Capobianco 8 27.528.— To 
dos asentados en el Libro A de Gravámenes 
de Campo Santo, folios 446 y siguientes. En 
el acto del remate 30 o|o como seña y a cuen 
ta de precio, saldo al aprobarse la subasta 
por el señor Juez de la causa. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Ordena el señor 
Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 3’ Nomi
nación. 'En autos “Banc0 Provincial de Salta 
vs. Arias, Darío Felipe. Ejecución Hipoteca
ria. Expte. N’ 27749|63. Edictos por 30 días 
en el Boletín Oficial y El Economista y por 
10 días en el diario El Intransigente- Juan 
Federico Castanié, Martiliero Público.

Importe: 8 900.— e) 11—9 al 27—10—64. 

N9 18282 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE 

BASE: $ 26.000.— m|n.
El día 27 de Octubre de 1964 a hs. 11 en 

el loc'al de calle 20 de Febrero N9 83 de la 
ciudad de Metán, remataré con la BASE de 
$ 26.000.— m|n. (Veintiséis Mil Pesos Mone
da Nacional) equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, el Inmueble u- 
bicado en el pueblo de Metán, sobre la calle 
Leandro N. Alem. señalada con el N9 368, in
dividualizado como lote N’ 29, según plano de 
subdivisión N? 60, con extensión de 10 metros 
de frente igual contrafrente, por 43 metros 44 
centímetros en su lado Este y 43 metros 49 
centímetros en su lado Oeste, limitando: Norte 
calle Leandro N. Alem; Sud1. lote 26; Este, 
lote 30 y Oeste, lote 28.— Título: folio 465 
asiento 2 del Libro 18 de Metán.— Nomencla
tura catastral: Partida N9 2844.— Ordena se
ñor Ju"z de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Sud, en autos: Gar
cía, Ramón vs. Lera .María Juliana y García, 
Alfr do Arsenio.— Embargo Preventivo y Co
bro de Pesos. Expte. N9 4353|64.— Seña en el 
acto 30 OfO a cuenta del precio de venta. — 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y El Economista y 5 
publicaciones en El Intransigente.— Se cita a 
los acreedores hipotecarios en primer y se
gundo término, respectivamente, señores: Jua
na Cura de Abraham y Abud Fidel Cura para 
que ejerciten sus derechos respectivos, en el 
término de nueve días de la primera publi
cación de este edicto, bajo apercibimiento de 
cancelarse esos gravámenes para la escritura
ción del Inmueble a rematarse, en el caso de

efectuarse la subasta.
METAN, Setiembre 3 de 1964.
Importe: 8 900.— e) 9|9 al 23|10|64

N’ 18274 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Fracción de Finca 

“Algarrobal”
El día 12 de noviembre de 1964, a horas 11, 

en el hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña N’ 625, planta alta, por disposición Sr. 
Juez en lo C. y C. de 2*  Nominación en 
autos Embargo Preventivo “Banc0 Provincial 
de Salta vs. León Camin". Expte. N’ 34.5361 
64. Remataré una fracción de finca denomina 
da “Algarrobal”, ubicada en el Departamento 
de San Martín, que le corresponde a) don León 
Camín por título inscripto a folio 393, asiento 
1 del Libro 14 de R. I. de San Martín, con 
los siguientes límites: Norte finca Pozo del 
Milagro; Sud, Río Bermejo; Este, finca El 
Tuscal y Oeste, resto de finca El A'garrobal; 
superficie aproximada 233 Hs. Base: Seisclen 
tos Noventa y Seis Mi¡ Seiscientos Sesenta v 
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos m|n. (8 
696.666.66 m|n.), equivalente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal. Seña: 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. Saldo: a su aprobación judicial. 
Edictos: 30 días en Boletín Oficial y El Eco 
nomista y por 5 días en El Intransigente y 
El Tribuno. Cítase a log embargantes señores 
Domingo A. Ducé y Rodolfo Lupo, para que 
comparezcan a juicio dentro del término de 
nueve días a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ordenarse la cancelación de 
los gravámenes si no lo hicieran hasta ei mo 
mentó de otorgarse la escritura traslativa de 
dominio (Art- 471 del Cód. de Proc. C. y C.) 
Salta, 7 de Setiembre de 1964. Carlos L. Gon 
zález Rigau, Martiliero Público. Te.éf. 17260.

CARLOS L. GONZAIiaZ RIGAU
Importe: ? 900— e) 8—9 al 22—10—64.

N» 18219 — Por :EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 

Inmueble Ubicado en Tartagal 
BASE: $ 108.666,66 m|n.

El 30 Octubre 1964, hs. 18, en Caseros 1856 
de la ciudad de Salta, remataré con la BaSE 
de 8 108.666,66 m|n., o sean las 2|3 partes de 
su avaluación fiscal un inmueble ubicado en 
Tartaglal, Dpto. de San Martín, Prov. de Sal
ta y que le corresponde a Dn. Pablo Makows- 

Ki, S|título registrado a folio 248, asiento 1" del 
libro 15 de R.I. de Orán, dé'signado como lo
te 1 de la manzana 27 del plano 40.
Catastro N9 2665. Ordena Juez de Ira. Instan
cia C. C. Distrito Judicial del Norte. Juicio 
Martínez. Ismael vs. Suc. Pablo Makowski. — 
Ejecutivo. Expte. N’ 4572|63. Seña 30 o|0- Co 
misión a cargo del comprador. Edictos por 
30 días B. Oficial y Foro Salteño y 3 días en 

El Tribuno.
Importe: 8 900.— e) 2|9 al 16|10|64

N? 18218 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Dos Inmuebles Ubicados en Colonia Sta. Rosa 
(Orán)

Bases: $ 64.000.— m|n. y $ 114.000 .— m|n. 
respectivamente

El 30 de Octubre 1964, a hs. 18,30, en Ca
seros 1856. ciudad .remataré dos inmuebles de 
prop. del Sr. Juan Cantero, ubicadas en la 
Colonia Santa Rosa, departamento de Orán, 
Prov. de Salta: Lote 20; Base: 8 64.000.— m|n. 
o sean las 2|3 p'artes avaluación fiscal, títu
lo regis. a folio 363. asiento 1 del Libro 9 
de R. I. Orán. CATASTRO N’ 3377 y Lote 
N9 5; Base: 8 114.000.— m|n., o sean las 2|3 
partas de su avaluación fiscal: Título regis. 
a folio 351, asiento 1 y 6 del Libro 9 de R. I. 
Orán. CATASTRO N9 3375. Ordena Juez Paz 
N9 3. Juicio: Ejecución de Honorarios: Aldáy. 
Jorge B. vs. Cantero, Juan. Expte. N’ 13.689) 
64. Seña 30 0|0. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días B. Oficial y Foro 
Salteño y 5 días El Tribuno.

Importe: 8 900.— e) 2|9 al 16|10|64 



PAG. 7838 SALTA, OCTUBRE 15SDE 1964 BOLETIN OFICIAL

N? 18211 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Valioso Inmueble en "Guaohipas” 

BASE $ 390.000.— m|n.
El día 27 di* * * Octubre pxmo. a las 11 hs., 

en el Hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña Nf 625—Ciudad (PLANTA ALTA), Re
mataré con BASE de ? 390,000.— m|n.,, los 
inmuebles que se mencionan a continuación:

N’ 18230 — CONCURSO CIVIL.
Por anta Juzgado de Primera Instancia, 

Oí1 Nominación Civil y Come cial a cargo del 
doctor En’lque A- Sotomnvor, se ha resuelto 
Declarar en Estado de Concurso Civil, al Se 
ñor Jorge Montañéz CExpte. N’ 35.144,64). y 
o’denar 8n consecuencia la ocupación de to
dos los libros y papeles relativos al negocio 
de! deudor y de los que tomará posecíón «l 
Síndico medíante Inventario. II) D'sponer la 
interversión do la contabilidad del Deudor n- 
b-’cándi »• las últimas fojas y dejándose coas
*nnrfa do ’o • asientos en banco o l..s que coa 
tengan claros. 111) Hacer conocer a los n 
creedores la formación del concurso, por odio 
tos a publicarse po- treinta días en el “Bo- 
’etín Oficial” y “El Economista”, y por cinco 
días en “El Intransigente”, citándolos para 
que presente al Síndico los ju.’tif’cat’voc dr 
sus créditos- IV) Decretar la inhibición gen 
ral del concursado oficiándose a a Dirección 
Gonoral de Inmuebles, para su tena do rozón 
V) S irrita’- .’p la Excma. Corte de Ju tl-’T 
Juzgados <’c 19 Instancia, C. y C., .Tr’hnna 
les del Trabajo y Juzgado ■ de Paz Lr','-'dns

hlv 13Ó70 — EDICTO DE QUIEBRA:
i-i Senur Juez de Cuarta Nominación en lo 

Cai; y Comercial, hace saber por cinco días, 
q-.. ,.ii .os autos ''Convocatoria de acreedores 
— MORA, José Car.os’’ Expte. N' 27.235, se 
1.a motado la, siguiente resolución: “Salta, 12 
de, agosto de 1964— Y VISTOS... Y CONSI
DERANDO:... RESUELVO: 1.— Declarar 
en estado de quiebra a don José Carlos Mo- 
la. con domicilio en la localidad de General 
Gilenies. calle Alem N9 180, de esta Piovin- 
e.a. II.— Señalar el día 20 de Julio de 1962 
.orno lecha provisoria de la cesación de pa
gua. 111.— Oficiar al Señor Jefe de Correos 
y Te-comunicaciones. Distrito Salta, para que
i i ..g:i y remita al liquidador la correspon
dí r.e.u -.■pistolar y te.cgráfica del fallido, la que
a iú auiu'üi por dicho funcionario en presen-
t .i de este, o por el Juez en su ausencia, de-
>' entr gar la que resuite de carácter me- 
i.i.ü nte persona'. IV.— Intimar a todos los 
que tengan bienes y documentos del fallido 
ios pongan a disposición del señor liquidador, 
bajo las penas y responsabilidades correspon
dí -nt s. V.— Decretar la prohibición de hacer
pagos o entregas de efectos a.' fallido, so pe
na, a os que lo hicieren, de no quedar exho- 
nerit'los en virtud de dichos pagos o entregas, 
d ■ las obligaciones que tengan pendientes a 
favor d‘ ia masa. VI.— Disponer se proceda
por <•! liquidador a la ocupación de todos los
’ibros y papeles del fallido en la forma esta- 

b eci.la en la Ley de Quiebras. VII.— Decretar
:i inhibición general del fallido, oficiándose 

n sus afectos, a la Dirección General de In
muebles. VIII.— Comunicar la declaración do- 
p; ta quiebra a los demás tribunales locales, 
a los fines del art. 122 de la citada Ley de

a) Finca de Agricultura, ubicada en las In
mediaciones d- 1 Pueblo de Guachipas, Dpto.
del mismo nombre, ésta Provincia, con la 

SUPERFICIE que resulte tener dentro de los 
siguientes límites: Al Norte c|propledad de los 
deudores que se remata junto con esta; Al 
Sud copropiedad qu« íué de c. Juan C. Mar- 
tearena; Al Este c| el camino carssl y al Oes
te con la Playa del Río Guachipas.— Catas
tro N’ 259 Valor fiscal $ 29.000.— m[n.

b) Finca de agricultura, contigua a la an
terior) con la SUPERFICIE que resulte tener 
dentro de los siguientes límites; Al Norte c| 
propiedad de Da. Mercedes de Nieva; Al Sud 
y al Este con la finca descripta anteriormente 
y con' propiedad de los herederos d'e Francisco 
Hidalgo, de Mendoza, de Napoleón Apaza, de 
Luis Lávaque. de Cirineo Nievas y do Manuel 
Segundo Morales y Al Oeste con el Río Gua- 
chipas.— Catastro N<“ 263 Valor fiscal $ 2.000

c) Casa y sitio contiguo al ant.rior. com
puesto de 2 lot"s unidos que miden en total 
21 mts. de frente por 34.64 y 20.85 mts. de 
fondo, limitando: Al Norte copropiedad de Na
poleón Apaza; Al Sud, propiedad herederos 
Mendoza; Ai Este calle Pública y Al Oeste c| 
propiedad de Gabriel Balderrama. Catastro N’ 
260 — Va or fiscal $ 25.000.— m|n.

Todos estos datos s|TITULO registrado al 
folio 111 asiento 1 del libro 3 de R.I. Guachi
pas.— En el acto de rmate el comprador en
tregar! el 30 0!u del precio de venta y a 
cuenta de' mismo, el saldo una vez aprobada 
lia subasta per el Sr. Juez d'e la causa.

Por el pros-nte se cita a los acreedores 
que se mmcionm a continuación para que ha
gan valer sus derechos si lo quisieren, bajo 
apercibimiento d'e ley: Sr. Mauricio Z-ivaro y 
Banco Regional del Norte Argentino S.A. — 
Ordena: Sr. Juez d“ Ira. Instancia 4n. Nomi
nación C. y C.. en juicio: Ejecutivo — Banco 
Provincial de Salta vs. Luis Mentí y Marín 
Gracie'a Pocktva il • Menú, Expte. Nc 30.941164. 
Comisión c|eomprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial; 25 en El Economista y 5 en 
El Intransigente.

Importe: $ 1.062.— ej 2|9 al TBjlO'64

CITACIONES A JUICIO

N’ 18173. — El Dr. JULIO LAZCANO UB'.OS, 
Juez de P.imera Instancia en lo Civi’ y Co
mercia', Quinta Nominación en expt'-. N1 * * * * * * * 
9817163. “DUD'c'jK, Vicente vs. MARTIN. Hor 
tencia Magdalena Falco de, s/P'ep. de Ví > 
Ejecutiva y Embargo preventivo’’ cita 'a la 
demandada por veinte díao para que cumia 
rezca a estar a derecho bajo apcrcibim'u uto 
de nombrársele un representan.o A' mlsm ■ 
tiempo se le hace saber que se h'a trabado 
embargo sobre muebles y maquinarlas que se 
encuentran en el domicilio de cal e Oavi'í-’ 
820. ciudad, hasta cubrir la suma de SESEN 
TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS MN 
SALTA. Octubre. 8 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

Importe $ 810,— e) l’|10 al 29¡10¡‘JI

N’ 18429 — Ei Dr. Alfredo R. Amerisae 
Juez de 5*  Nominación en los autos, ‘ Sm e '• 
rio de Lídorn Argamonte”, Expte N" 4.72<H6“ 
notifica a la señora Manuela- Linda-ara Ríes, 
de la renuncia de su apoderado, para que se 
presente a juicio con nuevo apoderado o po>' 
sus propios derechos en el término de 20 días, 
bajo 'ape cibimiento de’ Art. 20 del Cód. il" 
Proc. en lo C. y C-

Salta So'iembl'e 18 de 1964.
Dr. Luis Elias Sagarnaga. Secreter o

Importe 8 810.— e) 28—9—64 al 26 10- 61

N? 18391 — CITACION:
El Señor Juez de Tercera Nominación en' 

lo Civil y Comercial Dr. Ricardo Reimundín 
en los autos caratulados: “Aumento de la 
Cuota de Alimentos NECTALI PEREZ DE SE
RBA vs. FRANCISCO SERRA”. Expte. N? 
25.348 ha dispuesto citar al demandado Don 
FRANCISCO SERRA por edictos que se pu
blicarán durante veinte días en el Boletín O- 
t:cia' y Foro Sa teño, para que comparezca 
dentro de dicho término a estar a derecho 
en estos autos bajo apercibimiento de rebel
día.

SALTA, Setiembre 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario Juz. III Nom. C. y C.
Importe: $ 810.— e) 23|9 al 21,10,64

f--------------------------------------------—----------- —_ ------

N- 18373 — EDICTO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, en autos caratulados: Ca- 
Ver.-i Gui’lermo C| Soria Yolanda — Desalojo, 
Exj.t. . N? 6417|64, cita por edictos a publicar
se en Boletín Oficial y Foro Salteño, 20 ve
ces, a doña YOLANDA SORIA para que com
parezca en dicho término a hacer valer sus 
derechos, bajo ap rciblmiento de nombrársele 
defensor de oficio. '
Dra. Liliana Hernández — Escribana Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial
Importe: 3 810.— e) 22,9 al 20|10|64

CONCURSO CIVIL

N? 18458 — EDICTO:
Por el presente hago saber que el señor 

Juez de Ira. Inst. C. y C. la. Nominación de 
ia prbvincia de Salta, en el Expte. 47.266,64 
Pérez Morales Emilio s|concurso civil “•dic
tó el siguiente auto: Salta, 12 de agosto de 
1964. Resuelvo: Declarar en estado de concur
so civi’ a don Emilio Pérez Morales.......... Ha-
c r conocer a los acreedores la formación de 
este concurso por edictos que se publicarán 
durante 30 días en el B. Oficial, 20 días en el 
Foro Salteño,' 5 días en El Intransigente y 5 
ubis en El Tribuno,, citándolos para que den
tro de los tr inta días posteriores a la úl
tima publicación de los edictos presenten al 
síndico los justificativos de sus créditos con 
las prevenciones de ley.— Señalar el día 16 
de diciembre a hs. 9 del año en curso, para 
la verificación y graduación de créditos.— Se 
hace sab’ r que e! síndico posesionado es el 
Dr. Vicente S. Navarrete con domicilio real 
en Avenida Chi’e 1235 y legal en Pueyrredón 
73.

SALTA, Setiembre 28 de 1964.
Dr. Armando Caro — Secretario.

Dr. ERNESTO SAMAN
Juez

ImporU: $ 900.— e) 30|9 al ll,li|64 

la suspensión de los juicios en t’.áinite por a- 
creedores comunes y la remisión de los jui
cios que se relacionen con el deudor. VI) Se 
ñaiar el día 1’ del próximo mes de setiembre 
a horas 10.30. para el sorteó del Síndico. Vil) 
Señalar el día 28 de Octubre de 1964, a horas
9.30 para que tenga lugar la junta de acree
dores, para la verificación y graduación de 
sus créditos, con la prevención de la Ley.— 
VIH) Intimar al concursado para que dentro 
del término de ti es díaa presente el estado 
d > su activo y pasivo, con expresión de lo.- 
nombres y domicilios da sus acreedores y deu 
dones y con todas las explicaciones necesarias 
pura ia determinación de sus deberes y obli
gaciones. Cópiese, notiíír\uese y repóngase.— 
Firmado: Doctor Enrique Sotomayor, Juez.

Salta, Agosto 27 da 1964.
Importe: $ 900.— e) 3,9 19,10,64.

EDICTO DE QUIEBRA

N'.’ i¿u(J1 — QUIEBRA
Ki-iudo Alfredo iteiiiiuiidm juez en lo Ci- 

íi. i Comercial nuco sab-r por ucliu uiap que 
se na decretado lu (JUl-luBríA de xu.i.LLJ -l.- 
var>j Sosa. jnxji. pü.oíijjó, debienuu ms 
■.-.r. caores presentar los documentos jtisciii- 
cat.vos de sus ere unos ai Sindico Luis i> . 
a.sma Garrido domiciliado en San Martm lu8. 
1 iJASE .a ammneia deTúia 20 del Noviem-
Wc a huías 9,30 para que tenga lugar lu 
o ui.tu de Verificación y Gratulación de Crc- 
u.u.s. UKDENAüE la ocupación de toaos ios 
t>. u s y documentos del fallido. i-’ltuillBESE 
hacer pagos o entregas de efectos ai la.litiu, 
OKuENASE ia retención de toda la corres
pondencia epistolar y telegráfica del fa lido y 
líbrese oficio ai señor Jefe de Correos a un 
uc que retenga la correspondencia. COMUNI
QUESE u los demás Juzgados la declaración 
.! ;a Quiebra.— INTIMASE a todos los que 
t ngan bienes y documentos del fallido para 
•,ii los pongan a disposición del Síndico. DE
CLARASE la inhibición general -del fallido.

Salta, Octubre 13 de 19G4¿
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario - Juz. III Nom. C. y C.
IMPORTE: ? 405.

e) 15 al 26—10—1964 
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Qui-ebras, dándose intervención al señor Fis
cal en lo Civil y Comercial. IX.— Designar LI
QUIDADOR de esta Quiebra al 'doctor FRAN
CISCO ENRIQUE JUNCOSA, de conformidad 
a lo dispuesto por el art. 90 de la precitada 
Ley de Quiebras-—< El liquidador designado se 
domicilia en calle Gral. Güemes N9 959 d'e 
esta Ciudad de Salta.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe: ? 432.— e) 13 al 26|10|64

SECCION COMERCIAL

ESTATUTO SOCIAL: 

tuia conforme a lo -dispuesto por el art. 319 
oei Código de Comercio ejercitando al efecto 
el poder que en este acto res confieren .os 
accmmsias constituyentes y proceder a efec
tuar -os trámites del caso, so.icitando la ins
cripción en el Registro Público de Comercio y 
practicando además todas las gestiones nece
sarias exigidas por la ley y resoluciones -de ia 
inspección de Sociedades para el funcionamien
to de las sociedades anónimas.

TERCERO: Los firmantes declaran suscrip
to, del capital social determinado en los esta
tutos -ñ'e la serie primera de acciones, clase 
“A”, al portador de 30.000 acciones o sea m$n. 
3.000.000 (Tres millones de pesos m|n. de c|l.) 
de valor nominal, en la siguiente proporción: 
Jorge Camacho 2.000 acciones, Miguel F. Mon
tes 3.000 acciones: Benjamín Kohan 3.000 ac
ciones: Juan Angel 3.000; Ricardo Angel 3.000 
acciones; Miguel Nasra 3.000 acciones: José 
A. Gil 3.000 acciones; José Barón 3.000 ac
ción, s: Simón Salomón 3.000 acciones; Jaime 
Raúl Coroleu 1.500 acciones, Alberto Rey 1.500 
acciones y Mario Assefh 1.000 acciones.

CUARTO: De las acción s -detalladas pre
cedentemente son integradas en un diez por 
ciento .n efectivo, por cada uno de suscrip- 
tores, o sea un total -ñ’e m$n. 300.000.— (Tres
cientos mil pesos m|n. de c|l.).

QUINTO: Quedan nombrados para formar 
el primer directorio y sindicatura las siguien
tes personas: PRESIDENTE: Jorge Camacho: 
VICEPRESIDENTE: Miguel Francisco Mon
tes: DIRECTOR SECRETARIO: Simón Salo
món. DIRECTOR TESORERO: Miguel Nas
ra: DIRECTOR CONTADOR: Benjamín Ro
ban: DIRECTOR GERENTE: Alberto Rey: 
DIRECTOR TITULAR: Jaime Raúl Coro.eu: 
DIRECTOR TITULAR: José Alberto Gil: DI
RECTOR TITULAR: José Barón: DIRECTOR 
SUPLENTES: Mario Assehs: DIRECTOR SU- 
SUPLENTE: Luis Ko.berb: DIRECTOR SU
PLENTE: Ernesto Montes: SINDICO TITU
LAR: Juan Angel: SIDICO SUPLENTE: Ri
cardo Angel, no habiendo más asuntos a tra
tar se levanta la sesión siendo las 2-1 horas. 
Siguen doce firmes que dicen: Miguel Nasra— 
José A. Gil— Jaime R.CoroKu— Alberto Rey— 
Simón Sa.omón— Luis Ko.b.rb— José Barón— 
Ricardo Angel— Juan Angel—^Miguel Montes, 
Jorge Camacho y Benjamín Kohan. CERTI
FICAMOS que las firmas que anteceden, CON- 
CCERDAN con las registradas en nuestros li
bros. Tartagal (Salta) 24 de Agosto de 1964. 
Siguen dos firmas ilegib.es y un sei.u que di
ce: Banco Provincial de Salta, 24 agosto 1964— 
Suc. Tartagal. Contaduría. CERTIFICO: Que 
las firmas que anteceden son auténticas de 
puño y letra de los señores: Miguel Nasra, Jo
sé Alberto Gil, Jaime Raúl Coroleu, A.berto 
Rey, Simón Salomón, Luis Kolberg, José Ba
rón, Ricardo Angel, Juan Angel, Miguel Fran
cisco Montes, Jorge Camacho, y del señor 
Benjamín Kohan, por haber sido puestas en 
mí presencia, de lo que -doy fe. Tartagal, 28 
de Agosto de 1964. Sigue una firma y un se
llo que dice: María del C. Martínez Escriba
na Pública Nacional, Tartagal.

ESTATUTOS — TITULO PRIMERO 
NOMBRE. DOMICILIO, DURACION DE LA 

SOCIEDAD
ARTICULO l9 — El nombre de la Socie

dad Anónima que se constituye por este acto, 
la que en adelante se denominará “La So
ciedad”, es el de CREDITAR SOCIEDAD 
ANONIMA FINANCIERA. INMOBILIARIA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL.

ARTICULO 29 — El -domicilio de la So
ciedad, se establece en esta ciudad de TAR
TAGAL (Salta) República Argentina, pulien
do además, establecer sucursales, agencias, co
rresponsalías y|o cualquier otro género de re
presentaciones donde lo juzgue conveniente, 
ya sea en el país o en el extranjero.

ARTICULO 3? — Fíjase la duración de la 
Socei-ñ'ad en noventa y nueve años a contar 
<i-sde la fecha de su inscripción el Registro 
Púb'ioo d'e Comercio, prorrogable por un lap
so igual.

TITULO II — OBJETO SOCIAL
ARTICULO 4" — La sociedad tendrá por 

objeto realizar por cuenta propia o de terce
ros, y¡o asociada a terceros, en cualquier 
parte de la República o uei Extranjero, toda 
ciase de coperaciones financieras, inmobilia
rias, comerciales, in-d'ustriales y especialmen
te ias comprendidas en la siguiente enume
ración: a) Acordar créditos a terceros en mer
caderías mediante órdenes que expedirán a tal 
efecto y que serta. a cargo exclusivo de las 
casas adheridas. Unicamente podrán ser adhe- 
ri-ó'as aquellas casas cuyos representantes sean 
accionistas: b) Efectuar’ operaciones de com
pra—venta, explotación, fraccionamiento, par- 
celamiento, construcción, arrendamiento o ad
ministración de inmuebles rurales o urbanos: 
c) Efectuar operaciones de construcción de to
da suerte de inmuebles, especialmente ■ los 
comprendidos en el régimen -ü’e la propiedad 
horizontal, efectuar su venta o atender a su 
explotación y administración: d) Adquisición, 
Construcción y administración de hoteles, re
sidenciales y afines: e) Aportar o invertir ca
pitales a particulares, sociedades y|o empre
sas constituidas o a constituirse, para nego
cios realizados -o a realizarse: f) Comisiones 
consignaciones y toda clase de representacio
nes generales o especiales: g) -Agricultura, 
ganadería, y toda clase de industrias con sus 
afines conexas y anexas: h) Dentro de las o- 
peraciones financieras quedan excluidas las 

contempladas en el art. 93’ de la Ley 11.672. 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO 
PODRA: a) Comprar, vender, transferir, do
nar, permutar, -d’ar o recibir en pago, cele
brar arrendamientos sin limitación de su tér

mino, usufructos por cualquier título sobre 
bienes inmuebles y aceptar o constituir sobre 
esa clase 'de bienes, hipotecas, servidumbres 
pasivas o activas, gravámenes de cualquier 
naturaleza y toda clase de derechos reales, 
forma’izando y|o cancelando los respectivos 

títulos, créditos, obligaciones o gravámenes: 
b) Efectuar toda clases de -operaciones y con
tratos -dentro del régimen de la propiedad ho
rizontal: c) Comprar, vender, usufructuar, ex
plotar, transformar, permutar, donar, arren
dar o alquilar toda clase de bienes muebles, 
semovientes, productos, títulos, acciones, cuo
tas, debentures; ceder o adquirir concesiones; 
acciones, debentures; y derechos constituyen
do o aceptando sobre esa clase de bienes todas 
especies de prendas y cauciones: d) Comprar, 
vender, adquirir, transferir, liquidar o trans
formar en cualquier condición y bajo cual
quier título lícito, establecimientos industria
les, rurales, negocios y empresas mercanti

les, pudiendo hacerse cargo o transferir los 
respectivos activos y pasivos de los mismos 
a ambos conjuntamente: e) Participar en re
particiones públicas y privadas, concursos de 
precios, suministros y adjudicación y concu
rrir a remates públicos para la compra de 
bienes muebles e inmuebles de toda natura
leza: f) 'Solicitar y gestionar de los poderes 
que correspondan patentes de invención, mar
cas de fábricas, denominaciones comerciales 
y|o ’ industriales, señales -d'e agricultura, ga
nadería y afines, todo lo cual podrá adquirir 
o transferir a título gratuito u -oneroso, a- 
rrendar y negociar de cualquier otra forma 
lícita: g) Efectuar sin limitación alguna toda 
clase de operaciones, inclusive tomar y dar 
dinero en préstamos, con o sin garantías rea
les o personales, con particulares, comercian
tes, socieda-d’es o instituciones civiles, comer
ciales, industriales, bancarias, o similares del 
país o del extranjero, ya sean ellas oficiales, 
particulares o mixtas: h) Librar, endosar, 
descontar, avalar- y en cualquier forma legal 
negociar letras de cambio, pagarés, vales, bi
lletes, cheques y todo otro documentos comer
cial y|o de crédito: girar y aceptar letras de 
cambio, vales, billetes y pagarés; i) Negociar 
y contratar con todos los bancos nacionales, 
provinciales, municipales, particulares o mix
tos, -d’el país o del extranjero creados o a 
créafse, conforme a las cartas orgánicas de 
tales instituciones, las que podrá aceptar ín
tegramente j) Constituir sociedades subsidia
rias, fusionarse con otras, y administrar- y'o 
financiar sociedades o explotaciones mineras, 

N-' 1o608 — PRIMER TESTIMONIO
Número Ochocientos Cuarenta y Uno. Pro- 

toco.ización. — San Ramón de la Nueva Oran, 
Departamento de Orán, Provincia de Sa.tu. 
República Argentina, a dos de Octubre de mil 
noveceintos sesenta y cuatro. En el lugar y 
fecha indicados, ante mí: RIÑA CORTES C. 
de RIDI, escribana titular d’el Registro núme
ro cuatro, comparece el Señor JORGE CAMA- 
CHO, casado, argenti 10, mayor de edad, ve
cino de la localidad de Tartagal, de tránsito en 
esta ciudad, hábil, de mi conocimiento, doy 
le.— Concurre en su carácter de Presidente 
del Directorio de la Sociedad “Creditar So
ciedad Anónima, Financiera, Inmobiliaria, Co
mercial e Industrial”, especialmente autorizado 
para este acto, según lo establece el Acta 
Constitutiva, a fojas segunda, inciso c., que 
estuvo en mi presenca, a los efectos de pro
tocolizar los Estatutos, perteneciente a la mis
ma, los que transcriptas, dice: ‘‘PRIMER TES
TIMONIO DE LA APROBACION DEL ESTA
TUTO SOCIAL Y El. OTORGAMIENTO DE 
LA PERSONERIA JURIDICA DE “CREDI- 
TAR SOCIEDAD ANONIMA, FINANCIERA. 
INMOBILIARIA, COR ERCIAL E INDUS
TRIAL. — En la ciudad de Tartagal, Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, ,a los 
diez y seis días -d'tl mes de Mayo de 196-1, 
se reunieron los s-. ñor s, Jorge Camacho, casa
do L. E. 3.996.017; Miguel Francisco Mon
tes, casado, L. E. 3.951.124; Benjamín Ko- 
li.-tn, casado. L. E. 7.210.683; Juan Angel, ca
sado, L. E. 3.908.611; Ricardo Angel, casa
do, L. E. 7.139.095; Jaime Raúl Coroleu, ca
sado, L. E. 5.549.64'1: Miguel Nasra, casado, 
L. E. 7.217.690; Jos- Alberto Gil, casado, L. 
E. 7.022.846; José Barón, soltero, L. E. 
4.256.900; Alberto R- y, soltero L. E. 1.352.121: 
y Simón Salomón, casado, L. E. 3.951.194; 
todos argentinos, con domicilio 1- gal en esta 
ciudad y siendo las 22 horas, en asamblea cons
titutiva a fin de tr-ati r la formación de CRE- 
DITAR Sociedad Anónima. Tonii la pa abra 
el s, ñor Miguel Na: ra. quién por voluntad 
de los presentes ej- re -rá la presidencia d-- es
ta asamblea constitutiva y expresa que la for
mación de esta sociedad anónima se efectúa, 
en virtud de lo convenido previamente con to
dos los accionistas presentes, los cuales es
tán completamente interiorizados de los es
tatutos sociales y del objeto social de la em
presa en formación. En base a lo expuesto 
por el señor Presidente, los accionistas cons
tituyentes presentes r suelven:
. PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el 
texto d'e los estatutos sociales que han de 
regir la nueva empresa, que han sido some
tidos con anterioridad a cada uno de los in
teresados y del cual se ha dado lectura com
pleta en este acto y que se transcribe inté
rnente en anexo separado de la presente acta.

SEGUNDO: Faculti r a los señores S. Is
mael Ferreyra y Jorge Camacho, para qu-- 
cualquiera de ellos indistintamente pueda: a) 
Solicitar del Poder Ej cutivo Provincial por in
termedio de la Inspección de Sociedades la 
aprobación de la présente acta de asamblea, 
de los estatutos sociales y el otorgamiento de 
’a personería jurídica correspondiente: b) Acep
tar e introducir en dichos estatutos socia’es 
las modificaciones que sugiera la Inspección 

Sociedades; c) Otorgar una vez obteni
da la personería jurídica, la respectiva escrl-

ilegib.es
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agríeolo-ganad-ras y!o industriales de toda 
clase, facilitando capitales en préstamos con 
u sin intervención administrativas; k) La e- 
uumeración que antecede es enunciativa y no 
-im.tativa, pudiendo la Sociedad celebrar en 
general todos los actos y contratos que di
recta o indirectamente sean necesarios, o con
venientes para evolución y desarrollo.

TITULO III.— DEL CAPITAL ACCIONES 
Y DEBENTURES.

ARTICULO 5°. — El Capital autorizado de 
la Sociedad es de $ 12.000.DUO.— (Doce Mi
llones de Pesos Moneda Nacional) represen- 
taños por 120.000 ciento veinte mil acciones 
de 100.-- mpi. cien pesos moneda nacio
nal de valor nominal eaila una. Dicho ca
pital nominal se divide en cuatro t-lj seros 
a saber: Serie 1? son acciones preferidas cla
se ‘‘A” por un valor nominal d'e Tres millo
nes de pesos m|n. $ 3.000.000.— m|n. o sea 
30.000 treinta mil acciones y gozan de un di
videndo fijo anual del (10 0^0) diez por ciento 
de su valor nominal por un término de (10) 
diez años, además del que les corresponda a 
las acciones ordinarias. Serie 2'-’ son accio
nes preferidas clase ‘‘B’' por un valor no
minal de Tres millones de pesos moneda na
cional $ 3.000.000.— o sea 30.000 Treinta mil 
acciones y gozan 'de un dividendo fijo anual 
del (6 ü|0) seis por ciento 'de su valor nomi
nal por un término de (5) cinco años, ade
más del que les corresponda a las acciones 
ordinarias. Serie 3'-' y 49 serán ordinarias por 
un valor nominal de Tres millones de pesos 
moneda nacional $ 3.000.000.— o sea 30.000 
treinta mil acciones cada una. Si las utilida
des realizadas y líquidas de un ejercicio cual
quiera no alcanzaren para distribuir el divi
dendo fijo anual que gozan respectivamente 
las acciones preferidas clase “A” y “B’, éste 
deberá ser cubierto con las utilidades de los 
ejercicios posteriores.

Los plazos estipulados para el goce del 
interés fijo anual a que son acreedoras las 
acciones preferidas en sus distintas clases se 
computarán en todos los casos a partir de 
integración.— Las acciones serán emitidas por 
el Directorio hasta completar el capital au
torizado de la Sociedad en las oportunidades 
y condiciones que juzgue conveniente en una 
o más series de acciones de la naturaleza 
prevista en los presentes estatutos, debiendo 
el Directorio establecer la forma y los plazos 
de la integración.— Cada nueva emisión de 
acciones será elevada a escritura pública, co
municando a la Inspección de Sociedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales de la Provincia 
de Salta e inscripta en el Registro Público 
de Comercio con el pago del impuesto fiscal 
que corresponda.

ARTICULO 8° — La emisión d'e acciones de 
las distintas series podra realizarse en cual
quiera de las’formas que se especifican a con
tinuación: o bien configurando dos de ellas o 
todas a la vez, a saber: a) Capitalizando re
servas constituidas según balances aprobados 
Por la Asamblea General Ordinaria de accio
nistas, con exclusión de la reserva legal y 
reservas con afecciones especiales: b) Capi- 
ta.izando el excedente de valor que iludiera 
tener los bi nes de la Sociedad con relación 
al establecido en el último Inventario y ba
lance aprobados por Asamblea General Ordi
naria de Accionistas en base a los ■ valores 
que establece de acuerdo con disposiciones 
legales, reglamentarios y|o técnicas en vigor, 
los que deberán ser aprobados por Asamblea 
General; c) Contra entrega de bienes que arl' 
quiera la Sociedad que podrán abonarse en 
acciones preferidas y'o ordinarias por su va- 
loi- nominal,- siempre que los bienes incorpora 
dos representen un valor equivalente a! de 
las acciones que se entreguen en pago: d) 
Por conversión de obligaciones o debentures 
oue hubieren omitido o en cancelación de 
préstamos de financiación y otros; e) Entre
gando acciones liberadas por su valoi’ nomi
nal en pago de dividendos a distribuir, o en 
Pago de retribuciones a empleados de la So
ciedad: f) Mediante la incorporación d'e nue
vos capitales por suscripción de acciones. En 

los casos de los apartados a) y b), las accio
nes que se emitan serán distribuidas entre 
los poseedores de acciones y en proporción 
al eap,tal que estuvieren suscripto é integra
do. En el caso del apartado f) los accionis
tas tendrán preferencia para suscribir las ac 
ciones en proporción al capital que posean, 
caducando esta opción preferencial a los quin 
ce días contados desde la última publicación 
efectuada en el Boletín Oficial y en otro dia
rio si el Directorio así los dispusiera. Para 
proceder en los casos de los apartados a), b),
d) y e), se requerirá la previa autorización 
líe una Asamblea Ordinaria o Extraordinai’a 
de Accionistas.

AltTICt’Lo 7” — El i.'apital Sucia) podrá 
ser aum -iiladu en vi'-.,'.quien momento medían
te resolución de Asamblea Genera1 Ordinaria 
o Extraordinaria. la Asamblea determinará 
la clase y características de las acciones 
a emitir, delegando al Directorio lo relativo 
a la oportunidad' de emisión, forma, plazo de 
int- gración y tratándose de preferidas las con
diciones de rescate.

ARTICULO 8” — Las acciones son indivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que 
un só'o propietario por cada una de ellas, 
hasta tanto no estén totalmente integradas, 
se expedirán ceitificádos provisorios nominati 
vos que no podrán enagenarse sin previa no
tificación a la Sociedad e inscripción en el 
correspondiente libro de Registro de Acciones 
y/o accionistas. La mora de s'eis meses en el 
pago de las cuotas de integración, faculta a’ 
Directorio para declaiar la caducidad de di
chas acciones en favor de la Sociedad y el 
importe abonado se incorporará a Fondos de 
Reservas.

ARTICULO 9” — Sólo podrá enunciarse co
mo Capital Autorizado el de pesos moneda 
nacional DOCE MILLONES (12.000.000 m|n.), 
con más los aumentos que Se realicen de 
acuerdo con las normas fijadas P'or estos Es
tatutos y demás disposiciones legales que le 
fumen de ap'icación.

ARTICULO 10? — La Sociedad por resolu
ción del Directorio, podrá emitir obligaciones 
o debentures nominales o al portador, en el 
país o en el extranjero, conforme ’a las dispo
siciones de la ley 8875 o de las Leyes y dis
posiciones en vigencia en el momento de la 
emisión en las monedas y condiciones de pie- 
cio. interés, amortizaciones y garantías que se 
disponga oportunamente en su caso deb.endo 
dar cuenta a la Asamblea Ordinaria de Ac
cionistas de la fundamentado!! del procedi
miento adoptado y sus necesidades-

ARTICULO 11” —Las acciones p.eferidas y 
ordinarias serán nominativas hasta tanto sean 
íntegramente pagadas Y s“'° entonces podrán 
ser canjeadas por acciones al portador. La 
suscripción o mera tenencia de acciones im
porta el reconocimiento y aceptación de es
tos Estatutos y su adhesión y conformidad n 
las resoluciones que dentro tle sus facultades 
legales adopte el Directorio y las Asambleas 
General Ordinarias o Extraordinarias de Ac
cionistas, sin perjuicio de los derechos que 
confieren a l'os Accionistas los artículos tres
cientos cincuenta y tres y trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio.

ARTICULOS 12? — El Directorio queda 
autorizado a entregar acciones liberadas, pre
feridas, y'o ordinarias previamente emitidas 
en pago de bienes servicios y|o derechos que 
adquiere, la Sociedad.
TITULO IV — DE LA DIRECCION. ADMI

NISTRACION Y FISCALIZACION
ARTICULO 13'-' — La Dirección y Adminis

tración de la Sociedad será ejercida por un 
Directorio compuesto d'e no menos de cinco 
miembros titulares y tres suplentes, nombra
dos en Asamb'ea General de Accionistas por 
mayoría do votos presentes.

ARTICULO 149 — Los Directores titulares 
y suplentes durarán dos años en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo ser reelectos in
definidamente y permanecerán en el desem- 
P'ño de sus cargos hasta tanto la Asamblea 
General designo sus reemplazantes.

ARTICULO 15? — Podrán ser relevados de 

sus funciones uno más de los miembros del 
Directorio antes de la expiración de su man- 
uato, por resolución de la Asamblea Gene
ra, Extraordinaria convoeaua a tai efecto de 
acuerdo a es-os estatutos y a las disposi
ciones vigentes. En este caso cesarán auto
máticamente en sus cargos entrando a formar 
parte del Directorio los reemplazantes desig
nados en la misma Asamblea que serán ele
gidos entre los Directores Suplentes por los 
accionistas y ejercitarán sus funciones por el 
termino que aún faltare a sus antecesores.

ARTICULO 18” — El Directorio designará 
entre los miembros electos, por mayoría de 
xolos presentes y por todo el tiempo ñ.' su 
marutalo, un presidente y un vicepresidente. 
Si el Directorio lo estime conveniente, y sin 
p.rjuicio de otros cargos que deseare confe- 
r.r, podrá nombrar de su seno Directores Ge
rentes y Directores Delegados para desempe
ñar determinadas funciones o tareas de di
rección o administración en el orden comer
cial, administrativo y legal. A dichas perso
nas podrán conferir en forma individual o 
conjuntas las facultades que estime conve
niente para 'desempeñarse en cualquier par
te del país o d'el extranjero, debiendo dar 
cuenta de su gestión al Directorio cada vez 
que éste lo requiere. Los Directores que ejer
zan funciones delegadas podrán tener una re
muneración especial por imputación a Gastos 
Generales fijando el Directorio la forma de la 
misma intervención del Síndico.

ARTICULO 179 — En caso de impedimen
to, ausencia, acefalía o muerte, el Presiden
te será reemplazado por el Vicepresidente los 
Directores suplentes reemplazarán a los ti- 
tu'ares en los casos enunciados ut-supra y 
completarán d período correspondiente al Di
rector sustituido. El Directorio designará en
tre los Directores suplentes su reemplazan
te. A falta de suplentes y siendo indispen
sable para formar quorum, los restantes di
rectores y el Sindico nombrarán entre los 

accionistas los reemplazantes, los que_ ejer
cerán sus cargos hasta el reintegro de los 
sustituidos o hasta la próxima Asamblea. El 
derecho del Director saliente o fallecido, en 
cuanto al monto de su retribución serán fi
jados según el Baance d'el Ejercicio durante 
el cual ha cesado en sus funciones y en pro
porción a tiempo en que las haya desempe
ñado.

ARTICULO 13'-’ — El Directorio podrá nom 
brar un Gerente General y uno o más geren- 
t.s en personas que sean o no directores, 
y que puedan ser o no accionistas, fijando 
sus remuneraciones y atribuciones, pudiendo 
otorgar a favor de esas personas poderes es
peciales o generales, siempre que no importe 
una delegación d'e facultades privativas del 
Directorio o de miembros del mismo que 

desempeñen funciones específicas.
ARTICULO 19? — Las funciones de Direc

tores será*  compatibles con las de cualquier 
cargo¡ trabajo de orden, técnico, comercial o 
administrativa, en la Sociedad, bajo cualquier 
forma de retribución, pudiend'o tener en ca
de caso, sueldo, honorarios, participación o 
porcentaje y/o cualquiei’ clase de remunera- i 
eión por dichas funciones o servicios, con ¡ 
imputación a cuentas de Resultados Econó
micos. al margen de sus honorarios por su 
desempeño como Director. Los Directores de
signados para el desempeño d'e funciones es
pecíficas. no podrán participar en las reu
niones del Directorio que resuelvan su desig
nación y fijen sus remuneraciones.

ARTICULO 20” — Para ser Director se 
requiere ser poseedor de por lo menos mil 
acciones de la Sociedad, las que en garantía 
de su gestión depositarán en la Sociedad o 
en un Banco a la orden de ésta y no podrá 
s r enajenadas ni afectadas hasta que la 
Asamblea Ordinaria apruebe su gestión de 
D’rector, 'dando al interesado en su caso, el 
derecho de so’icitar pronunciamiento dentro 

de los seis meses, de cese de sus funciones.
ARTICULO 21? — Convocado por el Pre

sidente, el Directorio se reunirá ordinaria
mente cada dos meses por lo menos y extraer-
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i.turnas  o a co.isiuu.rse para negocios rea- 
x.zauus ■ o a realizarse,'cuyo objeto sea simi
lar o guarue re.aciun con el de la Sociedad 
a) uioigar y firmar tuda clase d'e escrituras 
púbucu.s o instrumentos privados que fueren 
requeridos a las fma.idades sociales. 10). Ase
gurar ios bienes sociales, contratando las pó
lizas respectivas. 11) Concurrir a todas cla
ses de licitaciones de obras, estudiar, cele
brar, y suscribir contratos para la construc
ción de toda clase de obras, públicas o pri
vadas, dentro o fuera del pais, con el .Gobier
no Nacional, Gobiernos Provinciales, munici

pales, _y cualquier organismo oficial y go
biernos extranjeros, empresas, sociedades y 
particulares. 12) Solicitar de los Gobiernos 

Nacional .Provinciales o de las municipalida
des, toda clase de concesiones, privilegios y 
permisos, explotarlos y negociarlos. .13) Ceder, 
transí.rir o negociar en instituciones banca- 
rias, oficiales o privadas- o empresas particu
lares por instrumentos públicos o privados, 
los derechos o acciones que emerjan a favor 
de la Sociedad, 14) Importar y exportar, ce- 

« lebrar contratos de transporte, fletaníentos y 
acarreos utilizando cualquier clases de vías, 
o cualquier otro contrato nominado o inno
minado; firmar todos los documentos y endo
sar warrants, conocimieiFtos, guías y cartas 
de portes y toda clase de certificados y pa
peles d'e comercio. 15) Establecer sucursa:es 
agencias, representaciones o fábricas dentro 
y fuera de la República, asignándoles o nó 
un capital determinado. 16) Estar en juicio 
como actora o demandada ante cualquier ju
risdicción o fuero; constituir domicilio espe
cial; transigir sobre toda clase de cuestio
nes judiciales y extrajuú'iciaies; aceptar con
cordatos, sindicaturas en concursos civiles y 
liquidaciones en quiebras; prorrogar o decli
nar jurisdicciones; renunciar derecho de ape
lar o a prescripciones adquiridas; comprome
ter en árbitros o amigables componedores. 17) 
Crear y suprimir, los puestos y empleos que 
sean necesarios, nombrar abogados, contado
res, auditores, peritos, técnicos, procuradores, 
ingenieros o cualquier otro profesional; pro
veer a su asignación; ajustar o convenir 
sus salarios, sue.dos, honorarios, retribucio

nes a porcentajes, comisiones, habilitaciones, 
participaciones, y certificaciones en su caso, 
otorgar a favor de algunos empleados o ter

ceros, poderes especiales o generales, siem
pre que tales poderes, no importen una dela- 
gaclón de facultades privativas del directo
rio, o miembro del mismo que desempeñan 
funciones específicas y precisas. 18) Convocar 
a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, de 
acuerdo con_ lo dispuesto en estos Estatutos. 
19) Presentar anualmente a la Asamblea Ge
neral Ordinaria una Memoria sobre la marcha 
de los negocios Sociales, el Inventario y Ba
lance General, de las operaciones de la misma 
y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas ajusta
das a las normas legales, y reglamentarias 
en vigencia; proponer el dividendo a 'repar
tir a los accionistas y los demás asuntos 

qu > deban ser considerados por estas. 20) 
Confeccionar el reglamento interno de la So
lí.dad. 21) Exigir el cumplimiento de estos 
Estatutos; autorizar todos los actos que o- 
bliguen a la Sociedad; ejecutar las resolucio
nes d'e la j\samblea General, disponer la in
versión de los fondos sociales, de acuerdo con 
lo establecido en los Estatutos, y verificar 
cuando sean necesarios para la huera admi
nistración d-ú objeto social. La numeración 

que antecede es simplemente enunciativa, y 
no significa limitar las facultades del Direc
torio el que podrá realizar todos los demás 
actos y contratos que se relaciona directa o 
indirectamente con ios objetos sociales.

ARTICULO 24?. — ei Presidente es el re
presentante legal de la Sociedad y como tal, 
sus deberes y atribuciones son: a) Ejercer 
la representación de la Sociedad ante las au
toridades judiciales y administrativas del pais 
<; del extranjero, sin perjuicio de los Poderes 
oue por' resolución del Directorio pueda con
ferir a terc"ros. b) Presidir’ las Asambleas 
G-n"ra'“s y 'as reuniones del Directorio, c)

ñ'inariaraente cuando lo convoque el Presiden
te, el Sindico o dos de los D.rectores. La convo 
caloría será comunicada a los Directores con 
diez- ú'ias de anticipación, salvo casos de ur
gencia.

ARTICULO 22’ — El Directorio cisionará 
válidamente con la presencia de ia m.tad más 
uno de sus miembros títu ares podiendo to
mar toda c.ase de resoluciones que sean de su 
competencia por simple mayoría cíe votos. 

En caso de empate el Presidente tendrá do
ble voto. Los acuerd >s se harán constar en 
un libbro de Actas, especialmente llevado al 
efecto, con la firma de los Directores pre
sentes.

¿jailCULl) 23? — _Ei Directorio está in
vestido ue ios más amplios poderes para la 
administración 'de la Sociedad y poa'rá eje
cutar por sí soio todas las operaciones que 
tanto en la forma genérica o especial, como 
explícita o implícitamente se consideren com
prendidas en el artículo cuarto de estos Es
tatutos. A tai efecto, es manclatorio o repre
sentante legal de la sociedad con los más 
amp.ios poderes y facultades especiales, aún 
los enumerados en los Artículo 1881 del Có
digo Civil y 608 del Código de CJomercio pa
ra hacer todo lo que halle comprendido den
tro de los fines sociales, sin perjuicio de las 
facultades propias u'e la Asamblea General 

de Accionista y del Síndico. Sus deberes y 
atribuciones son: a) Ejercer la representación 
legal de la Sociedad por intermedio de su 
Presidente o Vice-presidente o quienes los 
reemplacen, -o de las personas que designen 
especialmente el Directorio a qüienes se ten
ga otorgado poderes especiales o generales 
b) Administrar ios negocios de_ la Sociedad 
con .as más amplias facultades” PODRA EN

- CONSECUENCIA: 1) Comprar, vender, per
mutar, transferir, deber, donar, dar o-recibir 
en pago, causionar, arrendar,' hipotecar; pren
dar todas clases de bienes, muebles, inmue
bles, semovientes, m -rcaderías, maquinarias, 
instalaciones, patentes de invención, marcas 

de fábricas o comercio, llaves ' de negocios, 
créditos, por plazos, precios, cantidades, for
mas de pago y demás condiciones que estime 
conveniente. 2) Suscr.bir, comprar y vender 
acciones, obligaciones, cuotas y aportes de 
otras sociedades anónimas, en comanditas o 
de responsabilidad limitada: Titu.os de ren
tas, cédu.as y cua qu er otro papel represen
tativo de valor en el país o en el extranjero. 
3) Girar, aceptar, endosar, avalar y librar le
tras, vales, pagarés, g ros, cheques y cua'quier 
otro documento o papel de comercio. 4) Dar o 
tomar dinero en préstamo, dentro o fuera del 
país con o sin garantía, quedando ■especial
mente autorizado para negociar por cuenta de 
la Sociedad con otras sociedades, compañías o 
particulares, nacionales o extranjeras, pudien- 
do operar en descubierto, en cuentas corrien
tes, y en todas las demás formas que esta
blezcan sus operaciones, estatutos, carteas or
gánicas y reglamentos. Además podrá realizar 
toda clase de operaciones con otros organis
mos estatales, creados o a crearse. 5) Cobrar 
y percibir lo que se deba a la Sociedad, ex
tinguir obligagciones, renovar, hacer quitas, y 
remisión de deudas, renunciar al derecho ga
nado _ sobre prescripciones ya operadas o al 
término corrido de prescripciones a operarse. 
6) Celebrar contratos de cualquier carácter o 
naturaleza, aceptar, r nunciar, y otorgar o re
novar poderes, y mandatos de cualquier .na
turaleza aún cuando fuesen de carácter esp 
eta!, aceptar y desempeñar cargos de fideico
misarios y de liquidadores que le fueren con
feridos. 7) Prestar o aceptar fianzas o cau
ciones__por operaciones derivadas del giro co
mercial, cancelar hipotecas y obligaciones de 
cualqu’er naturaleza. 8) “Constituir, fusionar, y 
liquidar sociedades, adquirir fondos de comer
cio y|o ind’ustrlales de cua'quier naturaleza 
dentro o fuera del pais, pudiendo convenir el 
pago en efectivo o en acciones de la sociedad, 
o de otras sociedades; formar sociedades sub
sidiarias o formar parte d'e otras empresas, 
civiles comerciales, mixtas en comanditas, a- 
nónimas o de responsabilidad limitada, cons-

u-unmi' y mecer euxnp.ii' las resoluciones que 
'tlvaUjJui.t.v |.U3 v. X Dil^ULUlvO U AU. XX&U1X1-
uj ssUijeixiii.euaunu-.u, tíuuA’c cutio

lJdLtíULta.1 -ue liX ¿jUUltíUUU, LUU1U11UU oU uxuUi- 
uds ij.u.e otea uciA-jamb ijo.au, su uücx.|j. mar- * 
cha. c) Luiij un lamente con otro Director fir
mar ,as acciones y uebeiiiums que se emitan.

xxxlaluUjaú 2j”. — H Více Presidente sus
tituye ai x-res.'u'euce en ios casos im renun
ció, ac-lalias .niUcrio ■,ausencia u.oiro impe
dimento sin tener que justificarlo ante ter
ceros, temenuo en estos casos iguales .atribu
ciones que el Presidente.

ARTICULO 269. — Ei Directorio está ade
más facultado para resolver con asistencia uel 
Sindico todos ios casos ny previstos en estos 
Estatutos ,para cuyos efecto podrá autorizar 
cualquier acto y operación que no estuviera 
expresamente determinada en los mismos, 

siempre que se encuentren comprendidos en 
el ‘ objeto social, y de acuerdo con las pres
cripciones del Código de Comercio y Regla
mento y, Resoluciones, con excepciones de a- 
quellosj que ’ por disposiciones legales o estatu
tarias corresponda exclusivamente a la Asam
blea. Las resoluciones del Directorio consti
tuirán, en estos casos partes integrantes .d'e 
los.. Estatutos, mientras- la Asamblea General 

.•no.;-i'e.suelva nada en contrario.
, ARTICULO. 28’. — Para la ejecución de las ** 
operaciones de la Sociedad, a menos de pro- 

. cederse en virtud de un poder general o es
pecial conferido al efecto, se necesitarán es
tas firmas: La del Presidente (o d'el Více 
presidente que lo reemplace) y la de un Ge
rente General, especialmente facultado al e-

• fecho.
Articulo 299. _ -Los honorarios del Di

rectorio serán, fijados anualmente por la Asam
blea, y la forma de distribución entre sus 
miembros será establecida por el mismo Di
rectorio.

' TITULO V__ FISCALIZACION
ARTICULO 30’. — La Asamblea Ordinaria 

de- Accionistas designará anualmente un Sín
dico titular y un Síndico Suplente cuyas fun
ciones serán las determinadas por el Artículo 
34'0 del Código 'de Comercio y por estos Esta
tutos. La designación de Síndico qué actuarán 
en el primer ejercicio se hará en el Acto 
constitutivo de la Sociedad.

ARTICULO 319. — Ambos Síndicos podrán 
i'?r ree'ectos y sus honorarios serán fijados a- 
iiualmente por la Asamblea General.

TÍTULO VI.— ASAMBLEA
2\RTICULO 32?. — Ras Asambleas se harán 

Ordinarias y Extraordinarias, las que serán 
convocadas en las condiciones y oportunidades 
establecidas por los artículos trescientos cua
renta y siete, trescientos- cuarenta’ y ocho y 
trescientos cuarenta--y nueve del Código de 
Comercio. — Las Asambleas constituidas le
galmente representan y obligan con sus deli
beraciones y resoluciones a todos los accionis
tas, hayan o no tomado parte en ellas, sin 
perjuicio de los derechos que le acuerdan los 
artículos trescientos cuarenta y tres y tres
cientos cincuenta y cuatro del Código de Co
mercio.

ARTICULO 33’. — Las Asambleas sean Or
dinarias o Extraordinarias, se citarán en pri
mera y segunda convocatoria mediante publi- 

' caciones en el Boletín Oficial de la Provincia 
de .'Salta y otro diario efe la ciudad- de Sal
ta. durante cinco (5) 'días y tres (3) días 
hábiles respectivamente y con diez (10) días 
de anticipación a la fecha señalada para la 
Asamblea en cada caso. En dichas publicacio
nes se mencionará el objeto de la convoca
toria y el lugar, fecha y hora en ique tendrá 
efecto la reunión. La Asamblea sólo podrá

• tratar los asuntos establecidos en el orden del 
día;.

ARTICULO 349. — Las Asambleas se cele
brarán en primera convocatoria con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 
más uno de las acciones suscriptas *-y  las 

resoluciones se tomarán por mayoría .de votos 
presentes, aún para los casos del articuló tres
cientos cincuenta y “cuatro del Código de Co
mercio. En segunda Convocatoria las Asam-



PAG. 7842 SALTA, OCTUBRE 15 DE 1964 éOLÉTIN OFICIAL

, .ijxtas Ordinarias y Extraordinarias se¿ cele-
práia.i de acuerdo con el artículo trescientos

•.^uiuuexxta y uno del Código de Comercio y las
/ aciones se tomarán por mayoría de votos

.‘síntes aún para los casos del artículo tres-
■.exuBxos cincuenta y cuatro del Código de Co-

m.ure.o. En esta segunda convocatoria no se
requmurá quorum especial y’se deliberará con
cua.quiera que sra el número de los accionis
tas que concurran y capital que representen.

ARTICIÍLO 35— El Presidente o el Sín
dico y a pedido de accionistas que represen
tan por lo menos la vigésima parte del capital
suscripto, podrán disponer la convocatoria a
.Asamb ea Extraordinaria, que deberá realizar
se dentro de treinta días de solicitada, debiendo
considerar únicamente el orden del día-inserta
ni el pedido de convocatoria. ■ • ;-

ARTICULO 369. — El derecho de -asistencia
p rtenecc a la persona cuyo nombre figuran
l<s certificados provisorios y¡o a la persona
cuyo nombre se depositen los títulos de ac
ciones.

ARTICULO 379. — Para tener- derecho de
asistencia y voto, en las Asambleas? los' ac
cionistas deberán depositar en las oficinas de
.a iáoc.eúad con tres días de anticipación, por
,t, menos, sus acciones ó certificados de accio
ne s, o en su defecto un certificado de depó
sito emitido por una- institución bancaria del
país lo» accionistas qu.- no hubieran integra
do totalmente sus acciones deberán encontrarse
al d',a ‘in pago de las cuentas de integración.
Todo accionista tendrá derecho a hacerse re
presentar en las Asambleas con carta de po
der debidamente autenticada, pudiendo ser
man-d. itario otro accionista o un tercero ex
cepto -Os miembros del Directorio. Aquellos
accionistas residentes en país extranjero, es
tán en las condiciones previstas por el artículo
ti- -sci -ntos cincuenta y ocho del Código de
Comercio, podrán usai- los derechos que l-?s
emití re el citado artículo sin que ello impli
que aceptar por la Sociedad' la jurisdicción
extranjera o todos los efectos que-estos' Es
tatutos o acción contra la Sociedad.

ARTICULO 38'’. — Las acciones preferidas
de case “A’ (1? serie) gozan de cinco vo
tos en la Asamblea Ordinaria o Extraordina
ria de Accionistas; la's acciones preferidas de
la Clase "B” (2’, serie) serán de dos votos;
as Ordinarias serán de un so’o voto.

ARTICULO 39°. — La Asamblea General Or
dinaria tendrá lugar por lo menos una vez
por año dentro de los cuatro meses posteriores^,
al venclmi- nto en el artículo trescientos cu. i-
r.-nta y siete d.l Código de Comercio y cual
quier otro asunto incluido en el orden del «'¡a.

.ARTICULO 40° — Las Asambleas serán pre
sididas por el Presidente o el Vicepresidente
y en ausencia de ambos por el Director o el
acción.sta que por mayoría de votos designa la
Asamb.va, actuando como secretario de la A-
.‘•amb'ea el Secretario del Directorio y en su
Liusencia- el que -designa el Presidente.
‘ARTICULO 41’. — La Asamblea a propu.sti

d ■ Dir ctorio poda resolver la revaluación de
los bienes de la Sociedad, sobre el valor fi
jado en él ú'timo Balance General el Inven
tario aprobado, cuyo excedente se demostrará
mediante el procedimiento que establezcan las
disposiciones legales y normas técnicas perti
nentes, pr- vía aprobación por parte -d'e las au
toridades competentes. El superávit resultan
te de ’a revaluación podrá incorporarse total
o parcia’mente a un Fondo de Reserva o a
aumentar <-1 Capital Social, distribuyéndose

entre ’os accionistas en acciones liberadas en
’a forma y proporción que establezca la A-
samblea. ,

ARTICULO 429. — Las deliberaciones y re
sorciones de la Asamblea se insertarán en
un libro de Actas. d--bidamente rubricado y
■ orón firmados por el Presidente y el Secre •
torio, o quien-s 'os reemplacen y dos accio-

nombrados a1 efecto por ’a Asamblea.
TITUL^ Vil.— EJERCICIOS ECONOMICOS

BALANCES — UTILIDADES
A ■RTTCTTIO 43?. — pi] ejercicio Com-rcial
-mín-i a' 30 de Junio de cada año y co-

m'»nzc el 1° de Mayo pudiendo. el primer ■ejer-

ciclo abarcar un período mayor o menor -d'e
L-uce HLCJfcJtiS.

muitULO 4l‘-’. — Las utilidades líquidas y
i. llxxZúiÍ-uls que rusu.ten uei jja.anee anual que

■ se coiit-ux-iviiaiá dentro ue jas normas reg.a-
im.iicarxus, impositivas y técnicas se destma-
jám a) E, dos por cieino por los menos para
sl xi'ouuo -u'e reserva legal hasta cubrir ei uiez
por exento <xm Capital suscripto y deberá re
ponerse en ctia.quivr momento en qu.- rcsUite
uisminuido, y no alcance a dicho dKz pul-
ciento. b) La remuneración que la Asamblea
lije para el Directorio y el Síndico, que no
pouiá exeetiur del u,j (.veinte por cx-uto)
de las utili-ú'ades líquidas del Ejercicio, Cuan
do restmasu de equidad hacer remuneraciones
que excedan este porcentaje en razón de la
importancia de los servicios prestados y¡o co
misiones especiales, debei'án tener aprobación
de la Asamblea, a cuyo efecto el punto será
incluido en ni orden -ü'el día. c) Las sumas
que la Asamblea resuélva separar como re
serva de previsión o para la constitución o
auimnto de reserva esp-ciales o ‘extraordina
rias por si o a propuesta del Directorio para
un fondo de rescáte de acciones diferidas y|o
de dividendos airasa-dos de las mismas d) El
importé necesario para cubrir las obligaciones
impositivas de la Sociedad, e) Rara abonar el
Uiv.dendo de las acciones preferidas si las hu
biere. f) El resto será distribuido como divi
dendo común entre todas las acciones preferi
das y ordinarias int- gradas o en la proporción
i.e su integración y siempre que éstas úl
timas no incurran en mora, en cuyo caso es-
l • sa do, obtendrá el destino que por sí o a
propu .sta del Directorio resuelva la ^samb’ea
p. cuando el Fon-do de Reserva Legal com-
1- te su límite legal la Asamblea determina
rá ei destino -d'el dos por ciento (2 0[0) del
inciso a).

ARTÍCULO 45’. — Si algún ejercicio no a-
rr .jase utilidad o no alcanzace para abonar
ai Directorio y a la Sindicatura una suma
equitativa en concepto de honorarios, la A-
mmlilea podrá fijar esa retribución teniendo
en cu -nta el trabajo realizado y el estudio
f i andero de la Sociedad, - cargando su iin-

m-tr a gastos Generales.
ARTICULO 46’. — Sin perjuicio -d'e otras

up icadcnes que^pudiera disponer la Asamblea
uó fondos extraordinarios de previsión que

tu sen creados, podrán ser utilizados por a-
qUellos 'para el pago de dividendos, como i-
gua.m.nte ser capitalizados total o pare a -
mente, siempre que hubiere acciones a emitir
ú'el capital autorizado, emitiéndose al efecto
'.as acc’ones correspondientes que s.rán distri
buidas entre los tenedores de acciones de ca
pital a prorrata de sus respectivas tenen

cias.
ARTICULO 47’. — Los dividendos, pr vía

publicación por tres días comenzarán a abo
narse <-n la fecho que disponga el Director.o
pero siempre dentro -ü'c los noventa (90) días
de haber sido aprobado por ’a Asamblea. Los
dividendos podrán abonarse total o parcial
mente en accionas s- gún los r’sue’va ’a Asam-
14 a por sí o a propuesta del Directorio. To
do dividendo no cobrado de los tres años de
ser puesto a disposición. pr -scribirá a bene
ficio de la Sociedad, con imputación a la cuen
ta que disponga el Directorio.
TITULO VIH__ DISOLUCION Y LIQUIDA

CION
ARTICULO 48?. — En caso de' disolución

sea por expiración del término o en los casos pre
vistos por los artículos trescientos . s-sent-i

y nueve y trescientos setenta d'el Código d"
Comercio, la liquidación de ia Sociedad esta-
i-A a cargo de una comisión nombrada por ’n
Asamblea .que' pndi-íí •'ntegrars-’ ñor m’rm’-r- -■
riel Dir-ctorio. debiendo actuar bnjo >a fis-
ca’íración del Síndico y -dentro d-e 'as normas
• neda'es que le haya fijado la -ásambl a.
Una vez liquidadas te deudas y ob’ic,anion-r,
soNn'es y. ]os gastóse. d° Hquidación. pror'e-‘1'’-
rnn ron el remanente ,si lo hubt-'-r-’ TI" la sl-
-n-o,-.;., manera: a) rescatar 'as arcíon-s nr"-
f rMi, y ord-’nnrias ñor su vn.lnr int^nrad-,
b) Habiendo remanente se ap’icará al nag-í

del dividendo prometido a las acciones pra-
i-ridas .hasta el día de su liquidación, c) E.
saldo s-rá -distribuido a prorrata entre las a_-
.7.ua-s ordinarias y preferidas en proporción al
--u.ii.LUxi integrado.

o.it ilCuixD a99 .— Dos liuimrurios de la
comxbión liquidadora. serán esiao-cci’dos por la
x-x.su.ubiea en oportunidad de resolverse iu di
so ue.óxi. —
..laLO IX.— DISPOSICIONES GE-NERALL3

xi.i<xiCLi-O 5V'. —Cua.quier -uiftrenciu que
surgiera sobre la interpretación de estos Es-

■latutos, entre Directores o en su caso la
«.u.n.sión l.quxdaüora con ia sindicatura o con
-vs aecxonistas o con ambos seiú. resuelta por
arbitros, en ia ciudad de Su.ta. Cada i.arte
-agxi-á un árb.tro y ios dos designarán un ter-
u lo antes de tomar conocimiento de la causa
<tu_- motive la diferencia. No puniendo enten
derse los árbitros sobre el tercero en discor
dia. este será nombrado por el Presidente de
la Suprema Corte Provine.ai, .o dispuesto an-
teriormente es dejando a salvo .os derechos
que . el artículo trescientos cincuenta y tres
del Código -d'e Comercio acuerda a los accio
nistas.

TITULO X.
Siguen dos firmas i.egibles, Sa.ta s.t.cim

bre 1'9 de 1964.— DECRETO N’ 5074.— Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú-
b.ica.— Expediente N9 7257|64. Vltíl'Atí las
presentes actuaciones medíante las cua.es el
Señor Jorge Camacho por autorización con
ferida a fs. 2 vta. punto segundo solicita pa
ra la Sociedad "Sociedad Cre-ñ'itar Sociedad
Anónima, ■ Financiera, Inmobiliaria, Comercia',

é Industrial” la aprobación del ESTATUTO
SOCIAL y el otorgamiento de la personería
Jurídica y CONSIDERANDO: Que la Sociedad
recurrente a cumplimentado todos ios requi
sitos legales y pagado el impuesto que fij.i
el Decreto Ley N? 357,63 Art. 19 inc. 9 c) —
Que Inspección -d'e Sociedades Anónimas Ci-

Con _ Jas piezas origina'es de s
...? corren a fojas 2 a 18 y 3:

l i es y Comerciales en su informe, aconseja ha-
<.r lugar a lo solicitado (fs. 33) y atento a lo
dictaminado por el señor Fiscal de Gobi.rno
(fs. 34) de estos obrados; EL GOBERNADOR!,
DE LA PROVINCIA — DECRETA:' Artícui  
1’-— Apruébase el estatuto social de "CRE i
DITAR SOCIEDAD. ANONIMA, FINANCIERA í
INMOBILIARIA, COMERCIAL E INDUS-j
TRIAL’ que corre a fs. 4|18 del presentí vx-
p.'dient-e y otórgasele Ja personería jurídlcal

s-j.ieitada. Art. 2" — Pur Inspección de So-l
cioda-d'es Anónimas, Civiles y Com2rcialés de-!
betún extenderse los testimonios que se so’i-l
citen, en e! sellado que para tal caso fija vi
D er.-to Ley N? 357[63.— Art. 3?. — Comuní]
qnes-e ,pub íques -. insértese en el Registro Ofi]
oial y Archívese. RICARDO 'J. DURAND. -I
GUILLERMO VILLEGAS.— Es copia. —CON
CUERDA: C
ref ivncia que
agregadas en expediente N? 7257164, que .se h
tramitado por intermed'o de esta Inspecció
ante el Ministerio de Gobierno. Justicia é Ins
tracción Pública.— Para la parte interesad
S' expide este Primer Testimonio en quin«
sellados .fi'e treinta n-sos cada uno, en ’a ciij
dad de Salta a los veinte y nueve días d
mes de S tiembro -de mil novecientos sesení
y cuatro..
Raspudo: habiendo— i-
c- - is— u—

vale.
r- !I > qu > dicr-
Pübl, Na-*.  Insp. d?
que dice:
C -ni re ales
■doy fé En
firma por ant‘-
Esta,

r o r r e 1 a t-i v o s d-el
ruil ochocientos setenta
cun’ro mi' ochocientos
s rio c. sigue al folio
doscientos treinta y tres.
-'ORRE CAMACHO.- Ante mí: RIÑA C¡
"'"'S C. DE RIDI.— Tíay un sello CONCU
d' ’ ■ Con su origina1. Para los interos,
.expido cst- pr’mer testimonio redactarlo en

a—

m— io— e— o
- e— t— Vale E|líneas: nq
•Hay una firma ilegib'e y 1
Gabrie'a M. de Díaz. —E

Sociedades. Hay un sb
Inspección de Sociec,.adr-s Anónin?

y Civi -es. Su ta.— Es copia i
constancia leída y ratificada -

mí que doy fé.
escritura redactada en- dieciseis

cero ciento
y uno al cero
ochenta y sftís
. anterior número

s"
cuá
cíe
■d’e
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cuarenta y cinco

io sviios. números cero cero cuarenta y 
cuatro mu cua rocíenlos ■ cuarenta y dos, ce
lo cero cuar.nta y cuatro míi cuatrocientos 
cuarenta y emeo .cero cero cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientos cuar.nta y siete al cero cero 
cuarenta y cua.ro mil cuatrocientos cincuen
ta y ocho, cero ciento ochenta y ocho mil qui
nientos setenta ^y curo ciento ochenta y ocho 
mii quinientos setenta y uno todos ele la serie 
C. que sel.o y firmo en el lugar y féchU de 
su otorgamiento.

RIÑA CORTLS C. DE RIDI .
Escribana Nacional

Salta i
Importe: $ 20.000— 0/ e) l’5(10|64

CESION DE CUOTAS SOCIALES

■ m6zu — fc'Svrtlú URa-'NUMtKO 
IU VLhi I ll'iUUVL. — UtolUiM Líe. CUOIAÓ 
oÜUiALEü Y KtiíF.O D'E UN. SOCIO, EN 

una suciedad
En. la ciudad de Smta, .República Argenti

na, a loe -dos días del mes de Octubre dei ano 
mii novecientos sesenta y cuatro; ante mí: — 
MARTIN J. OROZCO, Escribano Público Na
cional, titu.ar del Registro número veinte, com
parecen: por una parte ,el señor RAFAEL E- 
M1LIO ITURRI, casado en primeras nupcias 
con doña Sara González, domiciliado en la 
Capital Federal en la Avenida Libertador Ge
neral San Martín núm-ro cuatro mil novecien
tos noventa y seis, accidentalmente en esta 
ciudad, y por la -otra don LUIS ITURRI ITU- 
RRI, soltero, domicilia- .'o en la calle Pellegrini 
número treinta de esta ciudad; siendo ambos 
comparecientes bolivianos, mayores de edad, 
hábiles, de mi cono.-imiento, doy fe, como 

que concurren a este acto en el carácter de 
Socios de la entidad comercial que gira en 
esta plaza bajo la razón social de: “ITURRI Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, y que tienen constitui
da con otras personas, según resulta de a Es
critura Pública número novecientos treinta y 
nueve, que con fecha veintitrés de Agosto de 
mil novecientos sesenta y tres se otorgó por 
ante -el escribano de la Capital Federal se
ñor F. Halpern o Federico Halpern, habién
dose el expresado con ¿rato, inscripto en el 
Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta, al folio noventa y seis, asiento 
númerp cinco mil ochenta y seis del libro nú
mero treinta y uno d : Contratos Sociales, y 
del cual una copia certificada é inscripta co
rre protocolizada al folio trescientos tres bis 
de la Escritura Pública número noventa y 
tres, del protocolo del año en curso a mi car
go. Y el Sr, Luis Iturr. Iturri, ale.: Que ha de
terminado separarse -de la sociedad, con el a- 
sentimiento de los olios socios, en forma de
finitiva y absoiuta y, en consecuencia, con el 
otro compareciente rjsue.ven primero: cele
brar entre ambos el siguiente ppntrato de Ce
sión:

PRIMERO: El señor Luis Iturri Iturri, cede 
y transfiere a favor del socio señor Rafael 
Emilio Iturri, las cincuenta cuotas de un mil 
pesos cada una, que tiene aportadas .en con
cepto de capital en la sociedad, y_todos sus 
demás -derechos social _s ya sean sobre cuen
tas especiales, depósitos de garantías o indem
nizaciones, fondos de reserva, etcétera, como 
así cualquiera otro que por cualquier causa, 
razón o título pudiera tener dentro de la en
tidad, de conformidad a las constancias que 
surgen del Contrato Social aludido y de los 
libros de comercio de la misma.

SEGUNDO: Esta cesión se realiza por el 
precio total de —Cincuenta Mil Pesos Mo
neda Nacional de Curso Legal cantidad ésta, 
que. el cedente recibe íntegramente del ceso
nario en este acto y en dinero "efectivo, en mi 
presencia, doy fe, en consecuencia el señor 
Luis Iturri Iturri, otorga por la expresada 
suma a favor de su consocio señor Rafael 
Emilio Iturri, suficiente recibo y carta d" 

pago y lo subroga en todos los derechos, ac- 
™rl,1s y -obligaciones inherentes a su ca'i'lad 
de socio de la mencionada sociedad.— Y -el

señor Luis Iturri Iturri, en este estado de
clara: Que con -la precedente ‘cesión' de sus 
üt;r.e.chos sociales hecha en favor de su con
socio, se, dá por definitivamente separado de 
la Sociedad “Iturri y Compañía Sociedad' de 
Responsabilidad Limitada”, a la cual nada en 
absoluto tiene que cobrar o. reclamar por nin
guna . causa o derecho, razón o título y, en 
consecuencia la desobliga con respecto a él, 
en forma terminante y definitiva, conforme a 
la ley, consistiendo en que la misma'sea no
tificada de esta cesión, ppi; ■ el cesionario, en 
la forma 'd'e práctica. '

TERCERO: El Sr. Rafael Emilio Iturri acepta 
esta cesión en los términos de esta escritura. 
Previa lectura y ratificación, firman de con
formidad las partes por ante mí, ,doy fe. Que
da otorgada esta en dos sellados notariales 
números cien mil cuatrocientas. veinticinco y 
cien mil cuatrocientos veintiséis,’ y sigue a la 
escritura que termina al fo’.io cuatrocientos 
cuarenta y dos de este protocolo.. L.¡ ITURRI. 
R.. ITURRI.— ANTE MI: MARTIN OROZCO. 
Está .mi sello notarial.— CONCUERDA, con 
su original que pasó apte mí, ‘doy fe.

Para el interesado, expido .este ‘.primer tes
timonio, .que .firmo, y sello en el lugar y fe
cha de su otorgamiento. ..

MARTIN J. OROZCO
Escribano Nacional

SALTA/

Importe: $ 1775.— • e) 15]10;'<54

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

pasivo he-

Ríos, 25 d-e

Importe: $ 405.— al 21|10|64

' N'-' 18603 — EDICTO:
"TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.' Se’ hace 

saber por el término. de ley, que la Srta. Vio
leta, ,Ayub, con domicilio en San Juan N9 760, 
vende a don José Héctor Aré, domiciliado ■ .en 
Junín N9 66, el negocio de confite,ría deno
minado “La Góndola”, ubicado en la galería 
Baccaro. Alberdi N9 53, de esta Ciudad, ha
ciéndose cargo .el comprador ¡del 
cho conocer por. la vendedora.-.
-Oposiciones: Dr. Antonio López 

Mayo 565.

SALTA, Octubre 13 de 196-L

15

•N’ 18557 — Se hace saber por el término 
de Ley que los señores OSVALDO PEREZ y 
FELIPE MAÑERO, transfieren su negocio de
nominado “La Casa del Turista” ubicado en 
la Confitería “Don Pipo”, calle Alberdi N’ 
101, á favor de don Odilón d'e .Jesús Martí
nez. Oposiciones: Escribano GERARDO COLL 
Caseros N9 976—Salta.

Importe: $ 405.— e) 8 al 15|10|64

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS ”

N'.' 18619 — Club Spciaf^General San Martín

Metan (Salta)

Convocatoria

De conformidad con el Art. 24 del Estatu
to Social, se convoca a los señores socios a la 
Asamb'ea General Ordinaria que 
el día 
en el 
a fin

31 d'e Octubre de 1964 a 
local del Club, calle 20 de 
de tratar el siguiente:

se realizart 
las 18 horas 
Febrero 154,

1»)

2”)

Dr.

29)

ORDEN DEL DIA:

Memoria y Balance Anual______ ., __________  ‘ l 'del ejercicio 
comprendido entre el l9’ de Octubre de 
1963 al 36 de Setiembre d'e 1964..

Infórme del señor Presidente, relacio
nado con el desarrollo de la Sociedad 
■durante el ejercicio fenecido.

39) Renovación parcial de la H. C. Directi
va. . --■ _ .

Escribano Alberto Poma '— ‘Presidente
’ Carlos Cajal — Secretario

ESTATUTOS:’-'- > ■’-' > . ■ : . 1 .'
Art. 32,' —’ No - tendrá derecho -a voz ni a 

voto-el socio que no ,cstézal día con Tesorería.
Importé: $ 305.— e) l'5|10|64

N--’ 18611 —..La- Confianza Compañiaj Argenti
na de Seg.uros S. A. — Citación a Asamblea 
-J Se -convoca*  a Llós s’eñor-es accionistas a ■ la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse en 
calle España’ 614, el día 31 de Octubre de 
1'964 'a horás 16 para tratar el siguiente

DIA:
memoria, inventa- 
cuenta demostra- 

pérdidas é informe

2?)

39)
4v)

5’)

■■ - ORDEN DEL 
■Consideración de- la 
rio, balance general, 
tiva 'de ganancias y
d'el Síndico, correspondiente al tercer e- 
jercicio' cerrado el día 30 de Junio de 
1964.- 
Fijar el número 
y suplentes.
Elegir directores 
Designar Síndico 
numeración.
te. "
Designar dos accionistas para firmar el 
acta.

de directores titu'ares

titulares y suplentes. 
Titular y fijar su re- 

Deslgnar Sindico Suplen-

EL DIRECTORIO
el cumplimiento del art. 33 de 
(■depósitos dé. las 'acciones dos 
la asamblea).

Director Secretario

s? recuerda
los ' estatutos 
días antes de
Adolfo Arias L-inares-y^ ircutur vcviciarii
Importe: ? 405-.'—-fl/ e) 15 al 21|10]64

N’)'1861.0 — Sociedad Española, de Socorros 
Mutuos — Ásambies, Ordinaria y Extnaordi- 

~ haría.
La Comisión Directiva' de la Sociedad Es- 

paño.a de S.M. -d'e Salta; cumpliendo con las 
uisposiciones del Art. 82 de sus Estatutos, 
convoca a elecciones para el día 25 del actual 
con.el fin de elegir los siguientes cargos: Pre
sidente, Secretario, Tesórero, Contador y dos 
Vocales titulares, por dos años; Vice "Presi
dente, tres Vocales Suplentes ‘y :íres ‘ Miem
bros del Organo de Fiscalización por un año.

De acuerdo al Art. 92 de los Estatutos, ci
tamos -a la Asamblea General Ordinaria y Ex- 
traor-lin 
horas

■ia 'quo tendría lugar el mismo día a 
14 para tratar la siguiente : '

ORDEN DEL -DIAi
Lectura del acta anterior.
Consideración de- la jyjémoria y Balan
ce General. * ■
Aumento- de la cuota social y mortuoria. 
Escrutinio (Art. 101 de los Estatutos) 

Vicente Bixquert ^4 Presidente 
Francisco Marcos'— Secretario

, e) 15|10|64

l-'O
2?)

39)
4°)

Importei’ • $■ 320.—

N’*‘ 18587
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

• , GENERAL EXTRAORDINARIA 
ASOCIACION DE CLINICÁS Y SANATORIOS 

rriva;d6s' de La ciudad de salta
A&dál Sarmiente; 536 — Teléf. 15696 — Salta

La iÜ. D. Cón el fin. de dar cumplimiento al 
Aít'-' ll? ‘de Sus'Estatutos Socia'es, convoca a 
sus asociados a Asamblea General Extraordi
naria para•'el1 día!-6 de noviembre de 1964. a 
hs. 21 y .30. para tratar el siguiente
‘' ORDEN DEL DIA

J. René Albeza
Secretario 

imp. ?’ 275;—

Designación "de dos asociados para firmar 
el Acta dé Asamblea.
Elección, de Vice Presidente.

Salta, 9 de octubre de 1964- 
Dr. Marcósi A. Gutiérrez 

e/c. 'Vice-Presidencia 
é) 14|10]64

N° 18580. -L- COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS “ANTA” S-A.

-‘■‘•'Caseros ’ y Péílegrini — Salta 1
'■ CONVOCATORIA

De acuerdo con las prescripciones1 légales y
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estatutarias, eí Directorio convoca a los Se
ñores Accionistas a la Asamb’ea General .Or
dinaria para el día 2^4 de Octubre de 1964, a
las 11 horas, en el loá.al de la Compañía
Caseros y Pel’egrini, para tratar el ’ siguiente,

ORDEN DEL DIA: -

1’ Nombramiento de dos Accionistas; para
aprobar y firmar el Acta de Asamblea.

2- ' Lectura y consideración de memoria, in
ventario, balance general, cuenta de ga
nancias y pérdidas é informe del Síndico,
correspondiente al ejercicio cerrado al 30
de junio de 1964.

3- Distribución de utilidades y remuneración
del Síndico.

4* 2 3 4 * * * * 9 Elección de dos Directores titula-es y de
dos Directores suplentes, que . se , renuevan
por finalización de mandato.

N? 18643 — IMPUTADO— Sujeto pasivo d'e
la acción civil —Ley procesal aplicable —

DEPOSITARIO JUDICIAL— Vehículo csiusan-
l.e del delito— Inhibición para conducir.

. 1 — No encontrándose reglada en el Cód.
Procesal Penal Ja relación jurídica civil
qu-- puede afectar al imputado, las cues
tiones de esa índole a que dé lugar la
promoción de la acción civil, deben re
solverse por la aplicación de las normas
cl'd Cód. de Procedimientos de esa mate
ria, en todo lo que no se oponga .a la
naturaleza del juicio oral.

S2 — Carece do personería ’ para intervenir en
la contestación de la acción civil y stt«
consecuencias el defensor del imputado,
pues debe actuar por derecho propio o
por intermedio -d'e apoderado (art. 9 Cód.
Proc. Civil.)

3 — Por consecuencia el recurso interpuesto
por el abogado defensor en relación a un
acto de carácter civil d b» considerarse
mal concedido (art. 485 C. PP.).

4 — No corresponde -designar depositario del
vehículo con que se perpetrara el delito,
al propietario autor <Tel mismo pornu
pesa sobre él 'a posibilidad de aplicación
d-e la inhibición para conducir (art. 31'1
C. PP.)

42 — C. 1ra. Crim. 3—3—64.
‘‘Causa c. José Ramón Piccardo por Ho
micidio y Lesionas Culposas’’.
Fallos, T. I— p. 65.

CONSIDERANDO: Que la representación y
patrocinio d-.l imputado como sujeto pasivo
de la acción civil, no está comprendida o in
volucrada en la -d'efensa exclusivamente penal
a cargo del doctor Eduardo Herrera.

La situación procesal civil del imputado
no está regulada de manera especial en nues
tra ley, sino que tiene que establecerse se
gún una serie de disposiciones -del derecho ü'e
fondo, del Código de Procedimientos Civil y
del Código Procesal Penal, con arreglo al prin
cipio de que en lo no previsto por este último
y salvo que la naturaleza d-el juicio -oral se
oponga, rigen las -disposiciones de la ley pro
cesal civil (Núñez, La Acción Civil, pág. 201).

Aplic-mdo estos principios al caso en es
tudios, d b mos concluir que el -doctor Herrera
carece de p -rsoncria para recurrir en todo

por finalización de mandatos.
5" E'ección del Síndico titular y Síndico Su

plente, que se renuevan por finalización
de mandatos.

EL DIRECTORIO
Salta, 30 de setiembre de 1964.

Importe? 405,— e) 14'.a’ 20¡10¡64

N9 18563 — “El Recreo Sociedad Anónima
Agropecuaria, Comercial, Industrial e Inmobi

liaría” — Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a 10 dispuesto por el Título 5"

de los Estatutos, convócase a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se efectuará el día 31 de Octubre 'de 1964, a
horas 17 en el local de la calle Mitre 901 de
la ciudad de Salta.

ORDEN DEL DIA:

1° Consideración de la Memoria, el Balance
Anual, la Cuenta de Ganancias y Pé d.daS
el Inventario y el informe del Síndico, co
^respondientes al, ejercicio terminado e, 30
de Junio de 1964.

2’ Consideración de la distribución do utiiida
des-

3" Elección de cinco Directores Titulares y
■tíos Sup.entes por el término de dos años

4° Elección de un Síndico Titular y un Sin
dico Suplente.

5" Designación de dos Accionistas para que
en i epresentación de >’a Asamblea aprue
ben y firmen el Acta respectiva.

EL DIRECTORIO
Importe ? 405.— e) 9 al 16—10—64.

N*  135.6 — VALLE DE L'ERMA S.A.
industria, CumerAál, Financiera é Inmob.
Uonvjcat-r.a a Asamblea Gral. Ordinaria

SALTA, Octubre 7 de 1964
D? acuerdo al Art. 17 incisos b) y c) de

los Estatutos Socia.es-. el Directorio .cita a
ios señores acc.onistas a la cuarta Asamblea
Genera, Ordinaria que tendrá lugar el día 22
do octubre de 1964 a las 17 horas en el local
social d'e la calle Corrientes N9 Ü53 para tra
tar los siguientes puntos de la

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración de la Memoria, Inventa

rio, Ba.ance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas é informe del señor
Sínuico, correspondientes al Ejercicio
cerrado el 30 de junio de 1964.

2'-') Distribución de utilidades.
3?) Elección de Directores Titulares y Su

plentes.
49) Elección de Síndico Titular y Suplente.
5°) Nombramiento de dos accionistas para

firmar el acta respectiva.
Se recuerda a los señores accionistas que

de conformidad con el Art. 21 de los Esta
tutos Sociales para tener acceso a la Asam
blea deberán -depositar con tres días de an
ticipación las acciones correspondientes, ’ou
certificados provisorios o el equivalente reci
bo bancario. '

EL DIRECTORIO
Importe: $ 405.— e) 8 al 1-r>!10|64

Nq 18551 — CLUB UNIVERSITARIO DE
SALTA — CONVOCATORIAS

Convócase a los señores socios a'Asamblea
G.nerái Extraordinaria y Ordinaria, para el
día Viernes 23 del cte. a horas 20 y 20,30
respectivamente, en Mitre 466, para tratar los
siguientes:

ORDEN DEL DIA:

Asamb ea General Extraordinaria
l9) Reforma dé los Estatutos.

Asamblea General Ordinaria
l9) Lectura del Acta de la Asamblea an

terior.- 4 ¡
29) Lectura -dfel Balance General y Memoria

39) siguientes autorida-

Presidente
Secretario
Tesorero

2
2
2
2
1
3

por
por
por
por
por

años
años
años
años
año
años

del Ejercicio.
Renovación de las
des:
Vi ce
Pro
Pro
2 Vocales Titulares
4 Vocales Suplentes
Organo de Fiscalización por

Dr. Moisés Gonorazky — Presidente
Escribano José Domingo Guzmán — Seonet.

Importe: ? 405.— e) 8 al 22|10|64

JURISP'RUDENCI»
SENTENCIAS

lo atinente a la acción civil que se le ha
incoado a su asistido, que debe necesariamen
te actuar por derecho propio o por ínter-,
medio de apoderado art. 9 del Código Proce
sal Civil).

Corresponde en consecuencia, declarar mal
concedido el recurso interpuesto por la de
fensa del acusado (Art. 485 C.P.P.).

En cuanto a los agravios de ios apouerados
de ia parte civil pueden sintetizarse en los
s guien tus: queden el pedido de cambio de
d positar.o judicial del bien embargado no se
ofreció fianza real ni personal; que no se
acompañó la póliza de seguro que recien en
la audiencia -ú’el informe del recurso y en for
ma extemporánea se presentó; que si Piccar
do lia sido considerado ‘‘prima facie” en el
auto de prisión preventiva autor de los de
litos de homicidio y lesiones culposas, implí
citamente el ‘‘a quo” lo considera persona in
hábil para conducir automotores y debió sus
pender en la conducción de vehículos al pro
cesado y finalmente el no haber impuesto las
costas al peticionante dél cambio de deposita
rio.

Que entendemos que tales agravios deben
prosperar, pues no es racional designár de
positarlo del vehículo con que se perpetró los
delitos que motivaron su procesamiento al au
tor de los mismos, situación que podría traer
aparejado a la postre su inhibición para con
ducir automotores. Más aún, el Código ritual
<n su art. 313 autoriza al Juez de ser apli-
cab.e alguna inhabilitación especial (como en el
sub examine a disponer en el auto de prisión
preventiva, que se abstenga de tal actividad.
No menciona tampoco el procesa-do argumen
tos de cierta entidad que abonen su preten
sión, vervigracia de que el vehículo en cues
tión fuera un instrumento de trabajo nece
sario para su subsistencia o cualquier, otro
motivo atendible para tenerlo bajo su guarda.

Por otra parte, el art. 394 del Código Pro- ¡
cesal Civil citado por el inferior para avalar J
su resolución, establece, como se desprende de .
su simple lectura, de que el embargado po
drá constituirse en depositario de los muebles,
siempre que éstos sean de su habitación y
no haya oposición del interesa-d’o. No resulta
entonces aplicable el sub júdice por legislar
un caso totalmente diferente.

Por ello, y lo -dispuesto en los arts. 486 y
496 del Código Procesal Penal, la EXCMA. CA
MARA CRIMINAL PRIMERA, RESUELVE:
IV) declarar mal concedido el re- '
CURSO DE APELACION interpuestó por el
defensor del procesado. (Art. 485 _C. P. P.) —
2") REVOCAR la resolución apelada con costas.
39) REGULAR los honorarios de los d'octores
Danilo Ronari y Salum Amado en las sumas
de $ 3.430— mjn. cada uno.— 49) REGIS
TRESE Y NOTIFIQUESE.— Fecho vuelvan
estos actua-dos al Juzgado de origen. José Ar- ,
mando Catalano— Juan Carlos Ferraris— Ju- i
lio Argentino Robles— (Sec. Arturo Espeche !
Funes).

MARTIN ADOLFO DIE-Z  
Secretario Corte de Justicia

INSTRUMENTOS PUBLICOS: Cédulas do no- •
tificac.’ón— sublocacíón prohibida— efectos. -

I9) La cédula -de notificación diligenciada por
un oficial de justicia, es un instrumento
púb’ico que hace plena fe mientras no sea

argüido -d'e falsedad.

2Q) La sub’ocación, cuando no es autorizada
por el propietario, da lugar al desalojo
del inquilino y también del subloca-dor, si
hubiera connivencia entre ambos.

43 — CJ. Sala II, 23—4—64.
“Dsihud, Tomás vs. Vil'agarcía, Melitón
Falos, T. XVII— p. 411.

2a. Instancia— Salta, abril 23 de 1964— CON-
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SIDERANDO: l9— Cuestión. Es nula la sen
tencia de fs. 34—37 por haber infrigido el Art. 
10 de la Ley 15.77.5?.

Aixga el recurrente ijie habiendo denunciado 
el actor la existencia de subinquilinos se ha 
tramitado el juicio sin su intervención, y sin 
siquiera su debida caación como partes en 
el mismo, lo que viola el art. 10 de la ley 
de alquileres, que establece bajo pena de^ nu
lidad, la intervención d'e 'todas las partes de 
la relación contractual que se pretende mo
dificar; invoca además que dicha disposición 
es de orden público por establecerlo así el 
art. 63 de aquella ley.

P^ro las constancias del juicio no acom
pañan ti dicho 'u'ei quejoso. A fs. 9—10 co
rre agregada la cédula nofiílcatoria. de la au- 

.üiencia de comparendo (art. 547 C. Proc. CC), 
cuyas copias son recibidas por el locatario 
principal don Melitón Villagarcía y uno de 
ios , subinquilinos denunciados don Francisco 

Ramer, quienes lo hacen bajo constancia de 
firma el.o también, s’gún el tenor de dicha 
diligencia, han recibido 'las copias correspon
dientes a los demás ocupantes: Lorenzo Pelli- 
cer, Angel Galante, Carmen Rodríguez y Sal
vador Catania. Dicha diligencia d'e notificación 
en la que se hace mención de practicársela por 
segunda vez, cumple la exigencia del art. 4S 
del C. Procesal, y só'o podría ser desvirtua
da demostrándose la falsedad' del instrumento 
en que se asentó,- pues las manifestaciones 
d'el oficial notificado!’ hacen plena fe en todo 
lo afirmado que ha pasado ante él, por tra
tarse de lo. dicho en un instrumento púb’ico 
(Sala 2a. t. 14 p. 1183), y en consecuencia debe 
tenerse por cumplido el recaudo de los arts" 
10, 39 y 40 de la Ley 14.821 (hoy 15.775) en: 
cuanto requiere la notificación por cédula del 
infractor y beneficiarios de la locación (sub
inquilinos) quienes serán tenidos por partes, 
y aún de las ocupantes (art. 40 “in fine”) a 
quienes se les dadá conocimiento del pleito 
de desalojo para que sepan de su existencia.

La diligencia d'e inspección ocular cuya nu
lidad pide el apelante, y que tan desapren
sivamente ha ordenado cumplir al Oficial de 
Justicia el ‘‘a quo”, no tiene el valor legal 
asignado por el art. 220 C. Proc. CC., por lo 
que dicha constancia será apreciada por el 
Tribunal, cuando por vía d'el conocimiento de 
la apelación examine la sentencia en grado.

2a. Cuestión.— Es ajustada a derecho la 
sentencia impugnada?. Qué pronunciamiento 
corresponde dictar?.

Las causales deducidas por el actor, acogi
das favorablemente en la sentencia, exclusión 
del locatario por haber sublocad'o sin autoriza
ción, y desalojo por uso abusivo de la pro
piedad (arts. 9 y 20 de la ley 15.775) deben 
ser consideradas por el Tribunal, pues no obs
tante la incomparencia del demandado al jui
cio verbal, es necesar'o al juzgador para te
ner por ciertos los hechos denunciados en la 
demanda, verificar si ellos atentas las cons
tancias agregadas al litigio, configuran real- 

menté las causales invocadas.

Causal de sublocación no autorizada por el 
inqumno principal. Este supuesto legislado en 
el art. y de la ley de alquileres vigente está 
debidamente probado en autos. Los recibos a- 
gregados a fs. 12, 13 y 14, reconocidos por el 
demandado a fs. 26, están determinanub lite
ralmente que desde abril de 1961 Villagarcía 
arrendaba una pieza de la casa dé calle San 
Martín N9 176 a la señorita Carmen Rodríguez 
teniendo pleno valor por otra parte su mani
festación asentada en la diligencia de fs. 11 
en cuanto reconoce haber subalquilado depen
dencias de la casa a las demás personas in
dicadas en la demanda, porque dicha actua
ción judicial constituye un instrumento pú
blico que como tal lleva implícito la veracidad 
de su contenido, mientras no se arguya sú fal
sedad (art. 979 inc. 49 Cód. Civil; J. A. t, 
14 p. 879).

La manifestación del apelante en cuanto sos- 
ueiu que la- prescripción del are. 9 no im
porta ninguna eausat de desalojo (e.las sóio 
estarían contempladas según su criterio en ios 
arts. iy y 30 de la n-.y), no es admisible;, 
pues justamente el desalojo es el medio im- 
petiado por la ley para excluirlo de su dere
cho por haber subiocaü'o sin autorización del 
locador. Asi lo sostiene ELOY SUAREZ (h) 
en su libro ‘‘Nueva Ley Argentina de desalo
jos y Alquileres” al comentar el art. 9, p. 71 
cuando dice que ‘‘al perder los derechos el 
inquilino o subinquilino que ha subloeado sin 
autorización, la segunda parte del artículo, le 
dá derecho al locador para excluirlo de la re
lación contractual, y de pedir se reconozca 
vínculo directo con el subinquilino, autorizán
dolo a tales efectos a recurrir a la justicia 
y si bien dicho desalojo no perjudica al sub
inquilino en principio, ello sí puede ocurrir si 
se prueba connivencia entre ellos para perju
dicar? ••aK'-jopáil.ór,.'£ÉÍ«^; ..Uiuijnotivación d'e la 
liy-'de f j£jliergBnc^t..al Rescribir esta disposi-

ción tló. ha? 'sfdo ’ prlncipaljíiénte moral para 
eliminar a los, intermediarios que se carac
terizan por cobrar. vorazmente elevados alqui
leres a los sübiñqiiiiinos a expensas d'el bien 
perteneciente al locador. La violación de dicha 
disposición significa la conclusión d'e la loca
ción, cuyas consecuencias acarrea la desocupa
ción (el desalojo) de la vivienda ocupada.

La pretensión, del actor por esta causa es 
viable, pues el hecho demandado según se ha 
consignado anteriormente, configura la hipó
tesis articulada en el art. 9 d’e la ley, ha
biendo sido producida, probada y requerida 
durante su vigencia.

Causal de uso abusivo— Este motivo de la 
acción, que se hace consistir en el hecho de 
haberse corrido el alambrado d'e la medianera, 
para que el señor Catania colocara maderas 
en el fondo de la casa lo que trajo serios 
daños a los árboles frutales, no tiene debida 
comprobación para su acogimiento. La dili
gencia de fojas 6 practicada como. inspección 
ocu'ar, se limita a constatar ‘‘que el aiambra-

do. ¡d'el fondo de la casa ha sido corrido para 
utilizar el espacio como depósito de maderas 
del aserradero del señor Salvador Catania”, 
circunstancia esta, que sin entrar a evaluar 
el rvalor procesal de la diligencia, por sí sola 
noV basta para sostener que se está ante un 
actg de uso y goce abusivo de la propiedad, 
porque no se ha probado su deterioro o de
gradación, ni la pérdida de los árboles fru
tales mencionados.

Los actos turbatorios que modifiquen la es
tructura o el debido uso de la propiedad arren
dada para constituir la causal del art. 20 de 
la ley de alquileres deben exceder normal
mente las facultades que le competen al loca
tario en relación a su derecho de usar, gozar 
o disponer 'dtel bien detentado; y en autos no 
consta siquiera que el propietario sé haya que
jado a la autoridad administrativa del lugar 
por las actividades del aserradero de Catania 
que dice se desarrollaban en el fondo de su 
casa arrendada a Melitón Villagarcía.

Por ello, LA SALA SEGUNDA DE LA COR
TE DE JUSTICIA: 1.- DESETIMA la nulidad 
planteada.

2. — CONFIRMA la sentencia apelada e-n 
cuánto dispone el desalojo de MELITON VI- 
LLAGARCIA por la causal de subarriendo no 
autorizado por el propietario (art. 9 ley 15.775) 
ordenando su 'desocupación en los términos y 
apercibimiento en ella fijados, REVOCANDO
LA!'en cuanto admite la causal de uso abusivo 
(art. 20).

3. — CONFIRMA las COSTAS impuestas en 
primera instancia, e IMPONE  la alzada 
por su orden, RESERVANDO la regulación 
d'é, honorarios hasta que se reajusten según 
lo (indica el art. 54 del Dec. Ley 324|63.

las.de

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y ba
je.— Alfredo José Gillieri— Danilo ^Bonari — 
(S'ec. Martín Adolfo Diez).

' MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

SIN CARGO.— e) 15|10[64

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
deíje ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

la Dirección

las.de

